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PARTE 0FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Telegramas relativos al viaje de S. M. el REY 
(Q. D. G.)

Salamanca 1 0 de Setiembre, á la una y veinte mi
nutos de la madrugada.—El Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros al Ministro de la Gober
nación:

«S. M. el Rey ha visitado en la tarde de ayer 
los monumentos más notables de esta ciudad, y lia 
recorrido á caballo sus principales calles y paseos, 
en medio de ua inmenso entusiasmo.

Al banquete que ha tenido lugar despu.es en el 
Real Palacio han concurrido todas las Autoridades, 
Senadores y Diputados residentes en la ciudad, re
presentantes de todas las Corporaciones, los dé la 
Empresa del ferro-carril y otras personas distinguidas.

Por la noche asistió al teatro del Liceo, donde 
fue recibido y despedido con nutridos y entusiastas 
vivas, habiéndose cantado en su honor un expresi
vo himno. La población profusamente iluminada, y 
unánime el regocijo de estos leales habitantes ai 
poseer en su recinto al Re y Pacificador.

Hoy á las siete de la mañana saldrá S. M. para 
Medina del Campo, La Nava, Toro y Zamora.»

' SalAMAis ca 10 de Setiembre , á las once y cincuenta 
minutos de la mañana. — Al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el Gobernador civil:

«A la hora designada S. M. el R e y , con los seño- 
rés Ministros, servidumbre, Autoridades, Diputación 
provincial y Ayuntamiento, se dirigió á la estación 
del ferro-carril para emprender su proyectado viaje 
á Medina, La Nava, Toro y Zamora, siendo despedi
do por un inmenso pueblo que invadía todas las ca
lles del tránsito, vitoreándole con el más vivo en
tusiasmo.

En este momento regreso de Caatalapiedra, don- 
he he tenido el honor de despedir á S. M. con las 
Comisiones de la Diputación y el Cláustro univer
sitario y todos los Senadores y Diputados de la pro
vincia.

S. M. se halla en perfecto estado de salud, y ha 
demostrado quedar muy complacido de su visita á 
esta ciudad; dignándose entregarme 30.000 rs. con 
destino á los Establecimientos de beneficencia.

La distribución de este donativo se publicará en 
ei Boletín oficial.»

T o r o  10 de Setiembre, á lás cinco y treinta minutos 
de la tarde.— Al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador de Vallado!id:

«S. M. el Rey llegó,á Medina y  La Nava á las 
horas señaladas en el itinerario; siendo recibido en

ambas villas con un entusiasmo indescriptible, con
tinuando su viaje á Zamora, sin novedad.»

Zamora 10 de Setiembre, á las cinco y treinta mi
nutos de la tarde.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación ei Gobernador:

«S. M. el Rey acaba de llegar sin novedad, ha
biendo sido recibido en la estación por la Diputa
ción provincial, Ayuntamiento y demás Corporacio
nes civiles, militares y eclesiásticas.

Durante el tránsito ha sido vitoreado con gran 
entusiasmo por el numeroso publico que invadía to
das las calles, arrojando á su paso palomas, flores y 
versos.

En este momento se dirige á la Santa Iglesia Ca
tedral, donde se cantará un solemne Te B eu m , y 
terminado este pasará al Palacio que se le tiene pre
parado. »

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúa en el Real Sitio de San Ildefonso, sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: Desde largo tiempo viene observándose en 
este Ministerio la gestión oficiosa de personas que prepa
ran los expedientes de Monte-pio m ilitar é incoan los re
cursos de los' interesados en nombre de estos, sin que 
conste la representación legal que para ello tienen, y pre
sentando algunas veces comprobantes que logran adquirir 
ó proporcionarse fuera de los trámites regulares, y que por 
lo tanto no ofrecen la garantía suficiente de autenticidad. 
De aquí resultan perjuicios á los interesados, que no con
siguen resolución más pronta, por la mayor complicación 
de los mencionados expedientes, cuyos documentos justi
ficativos del derecho, allegados por cualquier medio con el 
estímulo del lucro, han resultado ser falsos en algún caso, 
y dado lugar á procedimientos criminales contra los mis
mos interesados que se fiaron de tales agentes. S. M. ha 
fijado muy particularmente su atención en este asunto, de 
gran conveniencia para los particulares y para el Estado, 
cuyos intereses pueden ser defraudados; y con el deseo de 
regularizar para siempre la forma en que han de interpo
nerse los respectivos recursos de pensiones del Monte-pio 
militar, concretando las reglas á que habrán de sujetarse 
indefectiblemente, y sin cuyo exacto cumplimiento no se
rán admitidos en ningún caso, S. M. el R e y  (Q. D. G.), con 
presencia de lo expuesto por el Consejo Supremo de la 
Guerra en acordada de Í4¡ de Julio último, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Todas las solicitudes de pensiones del ramo de 
Guerra se promoverán precisa y únicamente por los inte
resados ó por sus tutores, prévio discernimiento del cargo.

2.° Se presentarán documentadas á la Autoridad m ili
tar local del punto en que tenga vecindad el recurrente, y 
en su defecto al Alcalde respectivo, que las cursará al Co
mandante militar del partido ó general de la provincia.

3.° No se admitirá instancia sin exhibición de la cé

dula personal, que se anotará al márgen, con designación 
deí número y su coste, expresando la devolución.

4.° Las filiaciones, documentos oficiales de que no haya 
constancia en el Ministerio de la Guerra, Consejo Supremo 
ó Capitanía general por donde se tramite el recurso, y las 
partidas de nacimiento, matrimonio y defunción, se com
pulsarán, y sin este requisito no podrá declararse el bene
ficio.

5.° Las compulsas las acordará el Consejo Supremo 
de la Guerra, y se practicarán remitiéndolos documentos á 
la Capitanía general respectiva para que las Autoridades 
correspondientes informen sobre la autenticidad del docu
mento, apelando cuando fuese de más fácil ejecución á las 
Administraciones económicas, que tienen ya establecidos 
medios al efecto.

6.° Cuando por facilidad de comprobación de un hecho 
ó legalidad de un documento el Consejo Supremo acuerde 
que debe prescindirse de la referida compulsa, dará cuenta 
del motivo ál clasificar el derecho y proponer el beneficio.

7.° No se admitirá justificación de enfermedad ó de ac
cidente en acto del servicio más que por medio de inior- 
macion ó expediente instructivo, según el caso; prescin
diendo en absoluto de las certificaciones aisladas.

8.° Las informaciones de pobreza se ajustarán á lo pre
venido en la ley de Enjuiciamiento civil.

9.° No se hará señalamiento para punto en que no ten
ga vecindad el recurrente.

10. No se considerará incoado ningún recurso para los 
efectos de la ley de Contabilidad hasta que se halle el ex
pediente instruido por lo que respecta á documentos que 
deba presentar el interesado ó justificación que exija el 
caso, pues no basta interponga solicitud para suponer des
de entonces opcion al. abono de atrasos.

Y 11. Toda solicitud presentada fuera del punto do re
sidencia del interesado quedará sin curso, y se devolverá al 
mismo por el conducto competente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento en 
la parte que le toque. Dios guarde á Y. E. muchos. Ma
drid 7 de Setiembre de 1877.

CEBALLOS.

Señor....

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se publique en la Gaceta  el resúmen de los ser
vicios prestados por la benemérita Guardia civil, durante 
el mes de Julio próximo pasado, en la custodia de los mon
tes públicos; reproduciendo á los Gobernadores de las pro
vincias el encargo de que á la mayor brevedad se impon
gan á los infractores de las leyes las penas procedentes en 
cada caso.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y, I. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.
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dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

I Madrid........... }> 2 4 5 58 2.764 477 339 324 23 » 2 34 55 3.626
| Guadalajara,. 3 3 2 » 40 6.430 302 54 y y 47 3 83 50 6.503
¡j Segó vi a........... 20 44 49 » 437 43.669 870 57 44 4 6 24 499 224 44.434
1 Toledo............ 46 4 3 » 48 880 2.607 25 23 2 y 25 47 24 3.562

Cuenca............ 5 2 4 64 2.464 444 40 )> 5 33 40 70 69 2.959
Ciudad-Real.. 4 5 4 49 748 40 49 45 » 4 6 49 49 829
Gerona. . . . . . » 4 » y 2 386 y y y y y » 2 4 386
Barcelona. . . . » 3 » 3 403 35 y y » » y> ,6 4 438
Lérida .._____ 3 « )> y 42 4.964 726 299 y 49 » yt '19 30 3.005
Tarragona. . . 3 4 1 yt 3 576 476 y y » y y 10 4 752
Baleares........ » y » » y y y y » » y y y y
Córdoba ........ 4 3 3 yi 9 980 272 y 946 >i 2 » 80 44 2.470
Sevilla............ y » y 4 2 48 8.844 40 9b7 y y q 44 442 54 9.850
Cádiz.............. yt 4 4 2 40 60 y 49 4 6 25 8 42 544
Valencia........ 2 4 22 4 33 2.454 4.243 y » » y » 49 30 3.394
Castellón . . . . 4 » » » 8 434 274 3 B » 3 4 45 45 744
Murcia............ 4 40 1 y* 29 380 446 y » » y 4 24 29 697
Alicante........ » » » y* 8 708 7 y yt » » 9 8 8 745
Albacete.___ 4 6 3 4 82 82 4.834 y » » » 9 49 37 4.944
Pontevedra... » # 43 » 43 » » » » y y 9 4 y y
L ugo.............. » » y y> » yt y y » » 9 y y y y
Coruña .......... V » )} yt y yt y y y 9 4 y 4 y 4
Orense............ i 4 y 3 46 » 40 9 2 4 » y 44 4 22
Huesca.......... 4 7 44 5 22 S.803 428 70 » 3 7 27 28 6.044
Teruel............ 3 44 » » 53 4.707 307 6 » y 4 4 74 80 4.028
Zaragoza....... 12 4 3 y> 34 4.873 4.046 47 » 6 8 y 57 56 5.944
Granada........ 40 4 43 3 30 311 494 34 2 5 43 43 37 34 874
Jaén............... 3 6 4 » 42 y » y » » y y 40 42 »
Málaga............ » y » y 6 643 y » y » » 8 y 613
Almería.......... 4 2 5 » 45 1.036 236 y 47 y 6 44 43 35 4.306
Valladolid.. .. 4 1 » 4 47 3.093 43 » » 4 » 3 49 44 2.440
Zamora.......... i 8 2 22 3 46 805 488 445 4 40 5 49 84 68 4.234
Salamanca . .. 36 8 25 3 77 8.016 384 50 » » s y 449 77 2.449

¡j Avila.............. 2 45 4 3 47. 5.392 642 49 4 » 4 2 52 63 6.360
Oviedo........... n 5 y 4 44 )) 24 9 2 4 y yt 45 25 36
León .............. 43 46 » » 64 4.946 737 378 • 4 44 y 5 440 95 3.051

,jj Falencia........ 43 4 6 . 9 49 3.426 449 34 » 45 » 6 39 74 3.630
j] Badajoz.......... 4 4 3 9 4 425 432 4 228 y 4 4 24 28 794

Oáceres. 4 4 3 » 6 4.872 2.678 48 77 » y y 40 25 4.675
Huelva.......... 3 44 y 4 24 » 730 89 2 y y 3 40 20 874
Logroño ........ 6 44 y » 38 4.774 446 2 y 2 5 < » 42 44 4.934
B urgos.......... 46 55 2 2 i- 97 7.344 4.425 43 40 427 44 49 424 452 8.645
Santander___ 3 8 6 4 34 44 . 454 95 40 4 » y 34 29 604
Soria.............. 48 8 7 » 60 3.357 290 43 » y 9 4 81 96 . 6.470
Vizcaya.......... » » » 4 yy » y » 9 ' n y y 4 y y

Guipúzcoa . . . » y » » y » » » 9 * » » y y y

Alava............. >* » y v y » y H y » y y y y
1 Navara a . . . . . j> 2 4 y 2 ■1.170 4 48 44 8 47 ‘ 23 67 5 4.304
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g en era l del T e so ro ,
Esta Dirección ha dispuesto que el día 42 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de ios 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, segunda 
cu \rtj parte, con el núrn. 2 de presentación, el núm. 8 y parte 
e d  4

1 i" Grid 40 de Setiembre de 4877.=E1 Director general,
Echeme ue.

Junta de la Deuda  p ú b lica .
Por Reales órdenes de 27 de Julio y 10 de Noviembre 

de 4376, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun
ta creída en el art. 9.° de la ley de 24 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses 
y  amortiza clon de la Deuda se hallen constantemente asegu
rados, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la indicada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto y comprendan los títulos de 
renta perpétua interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y Lon
dres y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Península.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes y hallándose dis- 
[ i la cantidad respectiva á la décimaquinta subasta, consis
te, V en la expresada suma de 730.000 pesetas, más 31.481*44 
céntimos á que han ascendido en Julio último los ingresos por 
productos de ventas de bienes del Estado en general, incluso 
el 20 por 1G0 de Propios, hechas con posterioridad al 30 de 
Junio de 1876, que reunidas hacen un total de 781.481*44, la 
Junta de la Deuda pública ha acordado que la correspondiente 
al mes de Setiembre actual se verifique ante ella el dia ¿4 del 
mismo, á las doce de su mañana, con sujeción á las reglas y 
formalidades siguí entes:

11 'Les que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico 
del valor efectivo déla propcs'cion, ó la equivalencia del mis
mo en títulos de la Deuda al tipo de cotización del dia ante
rior al en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella los dias 21 y  22 de este mes, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
juró, o.

8.a En las proposiciones se expresará en letra tanto la

cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
cíe todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la serie y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el dia 21 del actual, de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, y el 24, do diez á once y me
dia de la mañana; pasada esta hora la entrega se hará al Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Junta en el acto de la subasta, 
ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda ..en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría formará por el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalado para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo- jj 
nente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no J 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- ;] 
chos. De lasque reúnan estos, se admitirán con preferencia las f 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. I

10. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de j 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto J 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mi«mo cambio. !

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la J 
fracción que resulte menor de 4.000 rs. nominales, á no ser que J 
se complete esta fracción con un residuo. j

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto, se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente. I

12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi- j 
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las ¡ 
mismas dentro de los ocho di as siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado, po
drán retirarlos desde luego.

43. La presentación de los títulos se efectuará en el Depar 
lamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto 
se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevará el cupón vencedero en 34 de Diciem
bre del corriente año los del 8 por 400 exterior, y el que ven
cerá en 4.° de Enero de 4878 los de interior; consignándose 
al respaldo de unos y otros el siguiente endoso : A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto ele verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España, 
Londres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en 
ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Setiembre de 4877.=El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones. = V .° B.°=E1 Director general, 
Presidente, P. S., Genon.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e .. v  . rs. vn. nomi
nales en títulos de la renta perpétua ierior, cuyo porme
nor se expresa á continuación, al cambio de rs. y ........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

im p o r t e
NUMERO c-p r i f

SERIES. NUMERACION.
DE TITULOS. —

Rs. vn.
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DIRECCION G E N E R A L D E   A D U A N A S

NEGOCIADO' DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Rezúmen de ios cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de l a  Península é Islas Baleares durante el mes de Febrtir o del año
de 1 8 7 7 ,  comparado con igual mes del año de 1 8 7 6 , y el de las que lo fueron en el mes de Enero de dichos años.

SK EL MES n  ENERO DEL ASO ÍS EL MES DE ENERO DEL AÑO m EL MES M FEBRERO U EL MES 1[)E FRBRKPiO BIFERE&CIAS ESTRE FEBRERO BB 4S76 í  mi- \
DE 487G. n  m i. DEL AKO IIE 4S76. DEL ASO DK 1877. MAS 8SÜI. MR.s dk i- ui:u;,i.o MENOS EN EL MES !>I7 FíiC¡i B!'. O

' ARTÍCULOS. UNIDAD..
lili Í.8T7. un 1S*Í7. i

V alores. Valores,
í

Valores. Valores. Valores. Valores. \
Cantidades. — Cantidades. ___ Cantidades. — Cantidades., — Cantidades. — Cantidades. \Pesetas. Pesetas. Puestas. Pesetas. Pesetas. PesctiS. t

Aceito com ún........................................... Kilogramos. 64-2.092 419.464 1.024.421 717.095 4££.9£9 £96.050 871.973 610.381 4-49.044 314.381 ■o S
” i1 rd i ente,.................... . L itro s ........ 808.989 185.517 A A Q A-l © 64 474 3.47£.00o 1.9G6.1£8 137.225 76.502 )> 3.334.778 1.889.626

| Onoservas alim enticias,,................ Kilogramos. 157.650 275.888
Í.IO* }.t%*
178.56-; 8PA494 85-488 149.6041, 193.216 323.128 107.728 173.524; »

í En tacones............. . Millares----- 84.c83 485.412 as.isü 851.650 98.620 l.£0£.7o0¡ 53.391 667.387 » 45.229 365. oü 3 1
Corcho........1 En planchas y tablas.. Kilogramos. 80.090 40.045 98.131 48.063 £38.136 116.c68j 131.415 65.708 )> 101.721 30.800 |

( Inü clasificado. . . . . . . » » » 8*0.090 168.01:0 )) » ¡ 34.370 6.874 34.370 0.874 » » ;
! T, v>t., t En ram a---------- . . . . » 6.685.739 1..170.863. 4 988.720 1.097.518 e.6££,89b 797.0371 4.194.496 922.789 571.601 125.752! )> j.

L sp d ito ... .  | obrado . . . . . . .  . . . . * 68.627 47.137 '81.379 £1.070 73.£í0 18.302! 135.379 33.845 62.169 15.543 >>
, Anís....... .......... . > 25.415 15.249 3.368 1.997 7.93o 4,761! 7.735 4,641 )> » £-00 / enJÉ .-V-\ J |
\ Azafrán'.......... .......... » 1.6o 1 82.530 <>.£,97 814.850 8.067 153.850! 4,365 218.250 1.298 64.000 » w

! ^ « a s . . .  Oominos..................... » 9 .m 3.933 26.413 10.365 15.£80 6.1121- 23.076 9.230 7.796 3.118 )) »
( Pimiento .molido...... » 4b.£19 33.911 74,326 35.745 87.489 65.617) 52.846 39.635 34.648 25.982
/ Almendras................. » 187.776 105.834 257.734 176.39 í 196.366 163.006[ 155.399 143.676 39.033 » » 19.380
i Avellanas................... » 578.716 3i-7.t£ü 426.1 Cí £55.597 4£9.765 257.8591 106.466 63.880 » 823.299 198.979 |

Frutas s e - r 0ao!lhaet..................... » 60.87£ So.t3i 49.260 18.836 49.7£6 18.896- 24.785 9.428 » 24.941 9.468 i
¡ c a s ..........  Pasas ......................................................... » 1.061.104 742.773 484.96» 339.403 661.£74 462.892¡ 1.127.532 789.272 466.258 326.380 )> )>

\ No clasificadas......... 9 178.755 60.583 79.927 £8.185 181.068 55.685! 148.774 46.142 » » 03.288 9.493
¡ /-Limones....... . ........... 9 46.030 8.28o 26.614 4,79 i £9.064 3.6í£ 9.760 1.757 i  0.30 4 1.835
I Frutas ver- rNaranjas......... Millares---- £8.353 453.648 77.889 ÍM & 9M 50.185 802.880 112,338 1.797.376 62.153 994.496 » »
1 des.......... j Uvas ............................ Kilogramos. 13.910 4.173 1.920 376 » * 3.647 1.094 3.647 1.094 » »
! 1 No clasifica d as......... » 4.600 330 139.83o 88.S16 1.746 170! 167.883 125.913 166.137 125.743 5)
! G a n a d o s ........................................ Unidades... 4.509 648.969 6.43o 939A95 4.1£7 644.304! 8.888 1.081.919 4.761 437.615 »
! ( A lpiste................ . i Kilogramos. 27.237 7.082 122.034 31.769 £5.£08 6.554 77.358 20.113 52.150 13.559 » » i
1 tAlTi-Z......................................................... .... » SoG.íio 160.26o 413.747 186.186 ££0.5í£ 99.230 213.537 96.092 )) » 6.975 3.106 ¡

~ / Avena......................... 9 405.530 48.663 1 276.530 153.184 3£6.340 39.161 953.328 114.399 626.988 '75.283 )> »

Granos........\ Cebada.................. .... 9 79.158 44.248 76.074 13.693 £££.915 40.125 152,622 27.472 » , » 70.290 12.653
/C enteno.....__________ . » 72.299 13.01.2 1.401.854 252.333 184.379 33.188 527.386 94.929 343.007 61.741 )) y,

' Trig’O. . . . . . . . . . . . . . . b 5.240.240 1.414.80:) 1.006.139 274.637 4.£94.533 1.169.524 62,615 16.906 » 4,33-1.9'8 1.1,2.018
■Harina' de trigo........................................................................... » 5.446.817 1.790.886 12,434.040 4,3.3!.214 4.680.046 1.603.016 7.158.941. 2.405.619 2.578.895 802.603 )) »  i

; Jabón ........................... .......................................................................................... b 349.750 244.825 564,827 393.029 804.597 563.217' 575.912 403.1b 8 » )> 228.685 160.079
i Lana en ram a.............. ........ .... .... ............. ... 9 83.740 162.8 io 142.783 267.5o? 8£.G67 . 164.912 142.065 289.459 59.398 124.547 » )>
í . /Algarrobas................. 9 ■ 109.236 21.847 812,653 162,331 430.££8 86.046; 894,776 178.955 464.548 92.0-09 )) ))
1 7 , j Garbanzos .7 . ............ 9 53 í.029 3 :8 617 587.180 332.390 £16.886 180.182: 701.033 420.620 484.147, 290.488 )> »

Lc-umbres. pIab.(g....... ..
9 118.732 26.121 324,809 71.458 145.606 32.0331 83.561 ■ 18.388 )t » 62.045 19.630 !

I v Habichuelas". . . . . . . . 9 42,493 14,873 42,514 14880 3L84£ 11.145; 18.632 6.521 » ■ 13.210 4.624 ;

! /Azogue ó  mercurio.., 9 42.510 579.836 226.335 3.037.073 379.801 5.180.486j 459.467 6.267.130 79.66o ■i .08C.G44 y  i

í  Cobre en barras, plan-

■ /  cbas,& c.................. 9 . » » 3.720 12.382 450 i  .oi4, 458 597 » 717 ;

i á t a l e s ----------< Hierros y las berra-
í  ¿ ü a o í a  eu fo  • • • • « • • • « * * » O .'jlVJU 2.325 1078VS 8.4 KK 6.108 4.146 21.121 15.841 13.013 11.695 y y í
• P 1 o rn'o e n barr a s, ! ;

; plañehos, Le........... * 6.8 21.7 í 2 3.816.115 S.455.29b 4.301.118 7.67A604 4.268.5581 6.681.927 3.730.512 y » 995.077 538.046 i
/ Calamina ............... .. » 2.307.000 138.420 2.021.200 124.272 o.0£6.000 181.5G0 2,320.000 139.20: 705.000 42,300 :

Mir'Tíi‘¡cp . b ioí;rizo..................••• 9 .48.182.031 3.854.560 39.269.299 3.1-«.5W 53,,8££.180 4,265.774 47.341.686.-^-3.787,35-6 )> 5.980.484 478.438,un .a  .. J J3e hierro..................... 25.713.600 257.136 AK 'i Q4 C)r.C\ OíO ®Rn a iv m £50.612 43.468.814 434.688 «■ 18.407.554 184.076 )> a d
! \ Los demás. .............. b ■ 620.700 75*975 ■ ■- b3o. 352

A; • i7 A v/
, 478.718 1.889í67d -...-398.840. —1.524:255 607.965 » 209.116 315.420 y

Papel.............. ............ ......... ........... . * 80.402 162.008 1-41.808 : , £65.353 169.460 380.368! ■ 202,082 821.692 32.632 » y 58.676 I
Pastas para sopa............................. * 87.101 34.840 4-44.734 -.177.894 61.610 24.644; 331.077 579.385 269.467 554,741 y )>
n i • S En extracte; y en past a » 5.050 7.322 5 4. £00 78.593 10.060 14.587! 17.160 24,882 7.100 10.295 » ym g ín iz .. . .  ¡ Ba ra m a ...- ,. . ; ........ 9 21.340 5.121 148.621 34,469 3B.£00 7.968; 66.034 15.848 32.834 7.880 » »
Sal común.................. .................. » 16.498.000 247.469 £6.989.239 404.839 15.751.687 236.274¡ 16.059.629 240.891 308.002 4.620 » »
Seda en rama. ............................. V 125 2.500 i * » » h : 838 ' 33.520 838 33.520 y y

f Blanco........................ L itros. .  * o o o qoq! 1 £1.684 H4RK4 4 274.271 311.374 155.687 y » 237.167 l í : 8.584
4 Común........................ 9

x.f
«3.802.143

/vO'v.C/Wj
950.536 : 6.608.033 1.65¿Ó08 5.£84.4£8 1.308.607 4.675.248 1.1681812 » )i 559.178 139.795

1 ... /De Cataluña............. 9 9.267.268 5.560.360 1L  176.309 6.705.78o 6.460.304 3.876.182 9.411.838 5.617. i 03 2.951.534 1.770.921 » )>
! 11108..........\ De Jerez y el Puerto. V 1.969.611 4.431.625!i 1.9£4.435 4.320.978 £.897.043 '6.518.047! 2.560.990 5.762.227 386.053 756.120

|De Málaga................. * 119.182 119.182 176.0.7-1 470.081 19£.0£4 192.024! 321.916 321.916 129.892 129.892 » »
¡ \ Generosotie.los demás

puntos del Reino .. * 5.804 10.172 91.690 137.518 3.065 4,598; 169.623 254.435 166.538 £49.837 y

30.i31.4991 38.195.948 38.572.925 40.641.103 8.303.692 6.233.5J 4

Diferencia de más.en valores en Febrero de 1877, comparado con 1876, en principales artículos . 2.068.178 »
Diferencia de más en valores en Enero de 1877, comparado con.í6 7b, en principales artículos, 8.064,449 »

Los valores que arropa, el precedente estado quedan suietos á rectificación. *
Madrid 1  de Setiembre ee 1877.=E1 Director general de Aduanas, P. A., Tomás Bordallo.

L a  exportación  de ace ite  común du ran te  los meses de.F ebrero  de 1876  y  187/ se ha verificado  por la s  A d u an as
que a  con tinuac ión  se exp resan :

FEBRERO DE 4 87G. FEBRERO DE i 877.
ADUANAS. — _

' fCilógramos. Kilógramos.
Al buíipl.. a 315
Algeciras. 4.0.68

■ A licante, . 3.920 7.140
; A ltea ., - - 800 n !

■ Badajéz, , » ,14
Barcelona. 123.056 110.654
Bielsa...... » 146
Cádiz.. . . , 67.757 76.114

. . . . . . .  ' ' . . Cartagena........... .<........ » 69 L
Gandía. .. )> £8
La Junqu era. . . . . . . . . 6,850 9.860
Línea del Campo de Gi.brsitar, . . 8.720 1.110

.. - K5SÜ. »
Málaga... . 4.999 211.883

r Motril. - •» ■ 39.10 -
Palma. .. 82.675 108.348
Pcdralva . ■ 80 3*
Santander 3.100 »
Santapola. » 1.800
Seo de Urgel................ 800 V
Sevilla . . . 118.439 289.113
Soller----- 640
Tarragona.................... £5 ' 1 V
T o rre v ie ja .......... ........ ■ P Ó . ' í o V

Valencia., 1.688 »

Valvérde del Fresno, , » £00

T o t a l . .  . . . .
’ 4££.9£9 ‘ 871.973
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Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

Les interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 11 del .corriente mes, de dos á.tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admiti
das en la sétima subasta de valores de la Deuda, veriñeada en 
el dia 3 de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

de los NOMBRES. —  — —
resguardos. lis. vn. Rs. vn. Rs. vn.

4,221 D. Wenceslao Moran. 36.365 87*50 81.994*37
mo D. José M. Q u irós .. .  7.834 87*79 6.895*02
98 D. Miguel Moreno

Quegles................  38WM 87*88 33.611*46
997 B. Lorenzo de la

T orre...............  4.800 87*90 4.219*20
996 SI m ism o.......   10.407 87*95 9.152*95
' 95 ib Miguel Moreno

Quegles........... 720 87*96 638*31
91 El m ism o.....................  17.283*50 87*96 15.202*56

Madrid 10 de Setiembre de 1877.=  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.=V.a B.°=E1 Director general, P. S.,
í tenno.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan el dia 12 del actual,,de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera y segunda 
mitad de facturas de intereses de renta perpetua interior del 
semestre de 1.° de Julio último, señaladas con los núme

ros 4 2.083 al 12.187, y de exterior, números 2.027 al 2.038 inclu
sive de presentación.

También se satisfarán en el expresado dia y hora la pri
mera y segunda mitad de dicha clase de renta, correspondien
tes á facturas que ya han sido llamadas anteriormente y no 
se han presentado al cobro.

Madrid 10 de Setiembre de 18T7.=E1 Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñoncs.==V.° B.°=E1 Director general, P. S., 
Genon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos amortizados: amortización de 30 de Junio de 
1877: facturas números 311 al 319 de señalamiento.

Madrid 10 de Setiembre de 1877.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1877, señaladas con los números del 260 al 300,1.001 al 1.015 
y 1.017 al 1.035 de presentación, y 360 á 434 de sorteo para el 
pago, importantes 87.256 pesetas.

Madrid 10 de Setiembre de 1877.==E1 Tesorero Central, Fran-
<úsr>n r ln  f rn ip .n c p .b p íi.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 
jorriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
)sta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
fesoro de la segunda em isión , vencimiento de 30 de Junio

de 1877, señaladas con los números del 125 al 146 de presenta
ción, y 125 á 146 de sorteo para el pago, importantes 38.893 pe
setas y 50 céntimos.

Madrid 10de Setiembre dei877 .= E l Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

B a n c o  d e  E spaña.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intras- 
ferible, núm. 9.897, representativo de 9.000 pesetas efectivas, 
expedido por este establecimiento en 16 de Agosto próximo 
pasado á lavor de D. Arturo Mélida y A linari, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en. 28 de Oc
tubre próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
último; advirtiendo que trascurrido dicho plazo el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado del resguardo, quedando 
libre de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Setiembre de 1877. =  El Vicesecretario, Juan 
de Morales y Serrano. X —485'

Debiendo procederse á la segregación del cupón vencedero 
en 1.° de Octubre próximo de .las obligaciones del Banco y  del 
Tesoro creadas por la dey de 3 de Junio do 1876 depositadas 
en este establecimiento, se avisa á los interesados:

1.° Que los que deseen recoger los cupones en rama podrán 
verificarlo hasta el dia 20 del corriente mes.

2.° Que los que prefieran se conserven aquellos unidos á ios 
títulos, habrán de avisarlo por escrito ántes de dicho dia 20.

Y 3.° Que desde esa misma fecha no se admitirán depósi
tos de esta clase de valores con el expresado cupón de 1.° de 
Octubre.

Madrid 10 de Setiembre do 1877.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

Estado del

M INISTERIO D E

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P 
precio medio que han tenido los artículos de consumo que i

GRANOS.

i F O M E N T O

Ú BLICAS, COMERCIO Y 
í continuación se expresan di 

CALDOS.

MINAS.
irante el mes de Junio de este 

CARNES.

!

año.

PxVJA.

PROVINCIAS.
TRIGO.

HECTOLITRO.

CEBADA.

HECTOLITRO.

CESTENO-

HECTÓLITRO.

MAÍZ.

HECTÓLITRO.

GAKBASZOS.

KILOGRAMO.

áüilOZ. !

KILOGRAMO.

ACIITE.

LITRO.

VISO.

LITRO.

AGUARDIENTE

LITRO.

CARRERO.

KILOGRAMO.

VACA.

KILÓGRAMO.

TOCINO.

KILÓGRAMO.

HE TRIGO.

KILOGRAMO.

DE CEBADA.

KILÓGRAMO.

Pías. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

0*42Alava........................................... 20*56 11*62 » 16*87 0*90 TTUTo l 'H o x u-x ------Lf UÜ
0‘04

U U=Jf
0*04
0*05
0*08
0*04
0*05
0*09

Albacete ................................. 21‘55 10*01 12*42 14*55 0*84 0*51 1*07 0*23 0*69: 1*13 1*09 2*06
Ahcante..................................... 21‘22 12*19 15*06 16*65 0*64 0*55 1*27 0*27 0*84 1*43 1*90 1*76 0‘06

0‘08Almena.. ................................. 2644 12*37 17*32 16*67 0*43 0*53 1*39. 0*40 0*96. 0*91 1*08 1*70
A vila ........... ....................... .. •18*62 9*55 1047 0*49 0*63 1*33 0*40 1*02 1*02 1*14 2 ‘

2*09
1*68

0‘04
Badajoz.......... ............................
•Barcelona

20-83
24*74

7*58
12*98

11*10
16*70 16*26

0*46
0*63

0*61
0*64

1*23
1*26

0*43
0*27

1*38
0‘83

1*06
1*66

1*94
1*58

0‘04
0‘09

Burgos. . . . . . . . . . . . ............. 17*86 9*57 1145 12*60 0*79 0*60 1*33 0*26 0*62 1*13 1*07 1*56 0‘0b

ro 
: v 

ch 
í

I
g

g
g

:

i laceres........................ .. 19*06 9‘50 10*80 17*01 0*48 0*68 2 0*44 1*29 0*79 1*01 1*94 0‘0b
C ádiz......................................... 2881 10*11 » 20*95 0*59 0*71 1*17 0*86 1*28 l ‘o 2 ■:t‘77 2*50 0‘0b
Castellón de la Plana............. 23*37 12*91 14*96 16*38 0*63 0*54 1*33 0*23 0*63 1*51 1*76 2*07 ■ 0‘07
Ciudad Real.». . . . . . . . . . . . . 20*23 740 10*75 18*91 0*60 0*63 0*96 0*25 0*91 1*01 2*17 2/28 0‘08

0‘04
0‘09

0*U6
0*03
0*08
0*03
0*08

Córdoba........... . ........................
Coruña

19‘58
23‘53

7‘33
15*49

11*48
15*02

17*58
20*19

0*40
0*98

0*54
0*63

080
1*46

0*43
0*55

0*80
0*77

1*13
0*82

1*85
1

2*72
1*82

Cuenoa 174.8 9‘29 10*46 » 0*71 0*52 144 0*21 0*65 1*22 » 2*51 0‘03
fr prona. . . . . . . . . . . . . . . . . . S3‘88 1346 16*87 1746 0*68 0*72 1 0*46 ' 1*08 T57

0*91
-i‘4-8 1*79 0‘07

Granada........... .••• 23*35 10*83 15*06 1741 0*48 0*48 0*96 0*33 0*93 •i-35 1*77 0‘05 0*05
* ruada iaj ara (1) » » ' » » » » » >> » » » » » »

Duiniizcoa-.. 23*92 1348 n 17*80 106 0 ‘74 1*48 0-58 1*35 2*17 1*28 l ‘Gi 0‘07
0‘06Miren n .................... 24*59 9 27 13‘4-1 17*43 0*48 tí'58 144 0'39 1*23 1*21 1 ‘41 0*05

Huesee........... .............. .. 23*74 13*67 17‘93 15*76 1*32 0‘81 147 0*26 0*67 1*57 1*32 g‘26 0‘0t> 0*05
Jaén r 1 j ......... .......................
liPOI) , 14*71 9*36 d0!70

»
y> 0‘50 0‘61 1*30 0‘39 0*81

»
0*90 0‘91 1‘83 0‘04 0*04 

■ 0*06Lérida. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2423 14*62 á6‘63 ■14*70 0*92 0*62 1*33 0*40 0*56 1*40 1*47 -1*69 0‘0tí
1 oge-'ño...................................... 1949 10-54 d«‘84 13*57 0*94 0‘86 1*34 0*26 0*77 1*54 1*35 •i‘79 0‘0b 0*04

0*08{jU° o ....................... 20*43 1548 13‘84 14*02 0*86 0'72 1*49 0*46 0*84 0*60 0*76 d‘6-1 0‘l0
VfadM d ........... 20* 81 8*75 9‘78 » 0*59 0‘60 1*17 0*45 0*70 1*20 1*18 1‘93 0‘04 0*04

0*05
0*05
0*05
0*05
0*12

MáJ af' a ............. ................ ...... • 22*69 9*49 » 17*82 0*55 0‘S2 0*96 0*46 0*95 1*19 1*57 2‘01 0‘07
0‘04•Vi iireñ. . . . . . . . . . . . ......... .. ‘ "89 10*85 15‘50 14*05 0*58 0-bb 1*2 i 0*34 0*72 1*16 1*67 1‘77

¡\¡ avai ro.............. r-29 10*26 7'Sb 17*01 0*8 i 0‘64 147 0*28 0*73 1*73 1*43 S‘06 0‘04
¡; E e n se , . . . . . . . . . .  . . . . . . 0*06 12*04 : d3‘57 14*51 0*70 Ü‘G9 T28 0*31 0*78 1*63 0*77 A‘69 0‘0B
{ H’ie iio W ‘34 15*66 d7‘Sd 17*67 0*92 0‘77 1*57 0*89 1*04 ’ 1*28 0*98 8‘1S 0‘11
Bateruda 18*43 10*02 » 0*99 0‘68 1‘29 0*34 0*78 0*87 0*96 i  ‘87 0‘08 0‘05
Home ved'vi.. . . . . . . . . . . . . . . 26*83 18*58 -16‘36 15*56 0*89 0‘64 1*30 0*41 0*73 076 0*86 1‘74 0‘13

0*03Sala manca............... ; ií/f'5 8*53 9‘46 » 0*51 0‘71 1*27 0*30 0*78 0*93 0*94 i ‘82 0‘03
Saman d er. 25 16*04 ib‘«d 20*68 0*94 0‘7« 1*32 0*47 0*92 1*20 1*19 9,'il 0‘10 0*08

r"evi1 ña ..................... ..
Soria...........

16*93
20*93
16*32

7*99
7*75
9*40

9‘SO

9*90
11*76

D

0*68
0*42
0*76

0‘64
0 'b o
0'6«

1*40
0*81
149

0*37
0*50
0*24

0*93
0*87
0*75

1*09
1*04
1*33

140  
1*43 
1*2 L

1‘86
S‘03
8‘07

0‘04
0‘0G
0‘0í-

C‘05
0 ‘0o
0*04
0*07
0*04T a i t  o irona. 1 26*85 13‘05 16‘08 13*14 0*41 034 1*20 0*22 ■ 0*63 1*59 1*48 d‘84 0‘07

rr f  .................1 erud. .......................... ............ 21‘42 12*93 -11‘9b 11*59 1*08 0‘S7 145 0*21 0*55 1*53 * i ‘80 0‘04
Toledo................. .................. 19*10 8*28 9‘53 » 0*59 0‘b8 146 0*35 0*90 1*01 146; g‘09 0‘03 0*03

0*05Valencia.................................... 25‘35 12*85 d.4‘76 15*22 0*97 0‘37 l ‘C6 0*24 0*71 1*59 1*79: 1‘97 0‘07
Vahado!id.. . ...................... .. 18*17 8*52 -10‘98 3» 0*91 063 142 0*29 0*65 0*92 1*09 d‘87 0*04 0*04
Vizcaya............................
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MINISTERIO BE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murcia, correspondientes al año 1878.

geográfica  cíe O T M C I1 .
L atitud  , . . . 0.............  87* £9' 40" N.Longitud................... . . . . . .  O21 2QIU 48*,5 al E. del Observatorio de San Fernando.N ota. Las letras JL ¿lí., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas do los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos,

Moras de tiempo medio civil á que s® verifican, los ortos y ocasos dal Sol en Murcia el año 1878.
mu. FSBRüíi 0. M E Z O .  A B R IL . M 1Y 0\„rî .  JUNIO. JULIO . M O ST O . SETIEMBRE. OCTUBRE. S i T O E  DICIEMBRE.

£¿3 'O  1 3 ) I W  Ü  ■ S Í ' 53 * 3  £3 i O6  Orlos. Ocasos, y  Orlos. Ocasos, g  Ortos. Ocaso»,i 5' Ortos. Ocasos, y  Ortos. Ocasos, g' Ortos. Ocasos. S' Ortos. Ocasos. S' i Ortos. Ocasos j» Ortos. Ocasos, g  Ortos. Ocasos. «' Ortos. Ocasos, g  O rtos. O casos.

H . II. H . M. H . K . H . M. H . M . H . M. H . M. H . M. H . M, H . M. H . M. H . M . H. M . H M. H . M. H. M. H . M. H. M. H. M. H . M. H. M. H . M. H . ?.í. H .1 7 17 4 31 i!  7 5 8 «3 1 6 32 8 33 1 5 46 6 23 1 5 4 6 81 1 38 7 17 1 4 40 7 27 1 5 2 7 10 1 29 6 30 1 3 33 S 44 1 6 26 3 1 1 6 87 4 41a 7 17 4 33 8 7 4 24 6 31 8 34 8 5 44 6 24 2 3 3 6 52 2 4 38 7 18 3 4 40 7 27 2 5 3 7 9 2 5 30 6 29 2 o 56 8 42 2 6 27 5 0 2 6 58 4 41

Í 3 7 17 4 33 3 7 3 S 25 1 3 6 80 5 55 1 3 o 43 6 25 3 5 1 6 53 3 4 38 7 18 3 4 41 7 27 3 5 4 7 8 3 31 6 27 3 5 37 5 4-1 3 8 28 4 59 3 6 59 4 414 7 17 4 54 4 7 2! 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 0 6 54 4 4 37 7 19 4 4 41 7 27 4 5 4 7 7 4 o 32 6 26 4 5 58 5 39 4 6 29 4 58 4 7 0 4 40

i 8 7 17 4 55 g 7 2 o 28 5 6 27 5 58 5 5 39 6 27 5 4 59 6 54 5 4 37 7 20 5 4 42 7 26 5 5 5 7 6 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 30 4 57 ! 5 7 1 4 406 7 17 4 561 6 7 1 8 2 9 1 6 6 25 5 58 6 5 38 8 28 ¡ 6 4 58 6 55 6 37 7 20 6 4 42 7 26 6 5 6 7 5 6 5 33 6 23 6 6 0 5 36 6 6 31 4 56 ¡ 6 7 2 4 407 7 17 4 57 7 0 59 ; 5 30 7 6 24 6 0 7 5 3o 1 6 29 | 7 4 57 6 56 7 4 37 7 21 7 4 43 7 26 7 5 7 7 4 7 34 6 21 7 6 1 5 35 7 6 32 4 5o 7 7 3 4 408 7 17 4 57 « 6 59 g 31 8 22 6 0 8 5 35 6 30 8 08 6 57 8 4 36 7 21 8 4 44 7 26 8 5 8 7 2 8 o 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 33 4 54 8 7 4 4 409 7 17 4 58 9 6 57 5 32 9 6 21 6 1 9 5 34 6 30 j 9 4 00 6 58 9 4 36 7 23 9 4 44 7 25 9 5 9 7 1 9 5 36 6 18 9 6 3 5 32 9 34 4 53! 9 7 4 4 4110 7 17 4 59 10 6 56 3 33 10 6 19 6 2-10 5 32 6 31 410 4 54 6 59 1 0 4 36 7 22 10 4 45 7 25 10 5 10 7 0 1 0  3 37 6 17 10 6 3 3 30 10 6 35 4 52 10 7 5 4 41 ;41 7 18 5 0 11 6 55 5 34 11 3 18 6 3 11 5 31 6 32 s il  4 53 7 0 H  4 36 7 23111 4 46 7 23 11. 8 11 6 59 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 36 4 52 11 7 6 4 41
12 7 16 5 4 12 6 54 j 5 36 12 6 16 6 4 12 S. 89 6 33 {12 4 52 7 1 12 4 36 7 23112 4 46 7 24 12 5 12 6 58 12 5 38 6 13 12 6 o 5 27 12 6 37 4 51 12 7 7 4 4113 7 16 5 2 13 6 53 ; 5 37 13 6 15 6 5 18 5 28 6 34 13 4 61 7 2 13 4 36 7 21 13 4 47 7 24 13 5 12 6 57 13 5 39 6 12 13 6 6 5 26 13 6 39 4 50 13 7 '8 4 H '| 14 7 16 5 3 14 6 52 5 38 14 6 .13 6 6 14 5 26 6 3o 14 4 50 7 3 14 4 36 7 24 14 4 48 7 23 14 5 13 6 5o 14 5 40 6 10 14 6 7 5 24 14 6 40 4 49 14 7 8 i 41¡ lo  7 16 5 • 4 15 6 51 5 39 ¡15 6 12 6 7 15 5 25 6 36 15 4 49 7 3 15 4 36 7 23 15 4 48 7 23 15 o 14 6 54 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 41 4 48 15 7 9 * 4  421 16 7 15 5 6 16 6 60 5 40 16.6 10 8 8 18 5 23 6 37 16 4 48 7 4 16 4 36 7 25 k16 4 49 7 22 16 15 6 53 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 42 4 48 16 7 10 J 4 4217 7 15 5 7 ¡17 6 48 5 41 17 6 9 6- 9 ¡17 b 22 6 38 J17 4 48 7 8 ¡17 4 36 7 25 517 4 50 7 22 17 5 16 6 51 17 5 43 6 6 ¡17 6 10 5 20 17 .6  43 4 47 17 7 10 4 4218 7 14 5 8 ¡18 6 47 5 42 18 6 7 6 10 i  18 5 21 6 39 18 4 47 7 6 18 4 36 7 25 18 4 51 7 21 18 8 17 6 80 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 44 4 46 18 7 11 4 43I 19 7 14 5 9 }-i 9! 6 46 5 43 19 6 6 6 11 19 5 19 6 40 19 4 46 7 7 19 4 36 7 26 19 4 51 7 20 19 5 18 6 49 19 5 45 6 «119 6 12 5 17 19 6 45 4 46 19 7 12 4 43| 20 7 13 6 10f20 6 4o 5 44 20 8 4 6 12 20 o 18 6 41 20 4 45 7 8 20 4 36 7 26 |20 4 52 7 20 20 5 19 6 47 20 o 45 6 1 20 6 13 5 16 20 6 46 ' 4 45 20 7 12 1 4 4421 7 13 5 l í  h i  6 48. 3 45 24 6 3 0 IB k í ¡  5 46 6 4$ 24 4 45 7 9 ¡24 4 87 7 86 124 4 53 7 19 24 5 49 6 48 24 5 46 5 59 24 6 44 5 45 24 6 47 4 45 21 7 43 4 44! 22 7 1% 5 1% m  6 42 5 46 22 8 4 6 44 22 5 45 6 42 ¡22 4 44 7 9 ¡22 4 37 7 26 ÜS2 4 54 7 48 22 5 £0 6 45 22 5 47 5 58 22 6 45 5 43 22 6 48 4 44 j22 7 43 4 45I 23 7 F  5 43 23 6 44 5 47 23 5 59 6 45 fea 5 44 6 43 ¡23 4 43 7 40 ¡23 4 37 7 £7 ¡28 4 54 7 48 23 5 21 6 43 £3 5 48 5 58 £3 6 46 5 1% £3 6 49 4 44 ?23 7 44 ! 4 45¡ 24 7 41 5 44 m  6 39 r 5 48 24 5 58 6 46 j¡24 5 42 6 44 24 4 43 7 41 124 4 37 7 27 ¡24 4 55 7 47 £4 ..5 22 6 42 24 5 49 5 5o 24 6 47 5 44 24 6 50 4 43 24 7 44 4 46£5 7 4-i 3 45 085 6 58 5 49 feo o 56 6 i7  ¡25 5 44 6 4o 25 4 42 7 12 25 4 38 7 £7 25 4 56 7 46 £5 5 23 6 40 i£5 5 50 5 53 25 6 18 5 40 25 6 54 4 43 25 7 45 4 4626 7 40 3 46 m  6 37 5 50 26 o 55 8 47 26 5 40 6 46 26 4 44 7 43 26 4 38 7 27 26 4 57 7 45 26 -5 24 6 39 26 5 54 5 51 26 6 19 5 8 26 6 52 4 42 28 7 45 4 47 :i] 27 7 9 5 48 *27 8 3o 5 54 27 5 53 6 43 fe? 5 9 6 47 (27 4 44 7 43 27 4 38 7 27 27 4 58 7 44 27 3 25 6 38 27 5 52 5 50 27 6 20 5 7 27 6 53 4 42 27 7 45 4 47;28 7 8 5 19 28 6 34 5 52 23 5 52 6 49 28 5 7 6 48 28 4 40 7 44 28 4 39 7 27 28 4 58 7 44 28 5 26 8 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 6 28 6 54 4 42 28 7 .46 4 4829 7 « 5 2 0 1 29 5 50 6 20 29 5 6 6 49 ,29 4 40 7 45 29 4 39 7 27 29 4 59 7 43 ¡29 5 26 6 35 29 5 53 5 47 i 29 6 22 5 5 29 6 55 4 44 29 7 46 4 4930 7 7 5 24 | 30 5 49 6 21 30 5 5 6 50 ¡30 4 39 | 7 46 ¡30 4 40 7 27 30 5 0 7 42 30 5 27 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 56 4 44 30! 7 46 4 50f Sí 7 0 5 22 i 134 5 47 6 22 ' {34 4 39 i 7 4 6 j m  5 4 7 14 *34 k 28 6 32! |34 6 24 5 2 134 7 46 * 4 50

|  Horas de tiempo medio civil á que se verifican las faeos de la Lana en Murcia el año 1878.

'ENERO. .Dia 3. Luna nueva á la una y 59 minutos de la tarde en Ca- " pricornio.Dia 44. Cuarto creciente á las 8 y 42 m inutos de la-noche en Aries.Dia 48. Luna llena álas 42 y 8 m in u to s  de ia noche en Cáncer.
Dia 25. Cuarto menguante á las 3 y 45'minutos de.la tardo en Escorpio. FEBRERO.Día 2. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la m añana en 

J Acuario.j Dia 10. Cuarto creciente á la una y 42 minutos de la tarde j # en Tauro.| Dia 47. Luna llena a la s  44 y 12 minutos de la mañana en Leo.Dio. 24. Cuarto menguante á las 3 y 8 minutos de la m añana 
en Sagitario.

MARZO.Dia 4, Luna nueva á las 3 y 43 minutos de la mañana en 
Piscis.Dia 42. Cuarto creciente á las 3 y 57 minutos de la m añana en 
Gém inis.Dia 48. Luna llena á las 9 v 2 minutos de la noche en Virgo.

Dia 25. Cuarto menguante á las 4 y 45 minutos de la tarde 
en Capricornio.

ABRIL.Dia 2. Luna nueva á las 9 y’40 minutos ele la noche en. Aries.Dia 40. Cuarto creciente á las 2 y 50 minutos de la tarde en Cáncer.Dia 47. Luna llena á las 5 y 53 minutos de la mañana en Libra.Dia 24. Cuarto menguante á la s  8 y 29 minutos de la mañana 
en Acuario.

MAYO.Dia 2. Luna, nueva á las 42 y 46 minutos del dia en Tauro.
Dia 9. Cuarto creciente á las 40 y 28 minutos de la ncche en Leo.Dia 46. Luna llena á las 2 y 27 minutos de la tarde en Es

corpio.Dia 24, Cuarto menguante á la una y 37 minutos de la  ma- 
j dragada en Piscis.

JUNIO.Dia 4. Luna nueva á la una y 43 minutos de la  mad rugada en 
Géminis,Dia 8. Cuarto creciente 4 las 3 y 50 minutos de la m añana en Virgo.Dia 44. Luna llena á las T i y 48 minutos d é la  noche en Sagitario.Dia 22. Cuarto menguante á las 7 y 40 minutos de la tarde en Aries.Dia 30. Luna nueva á las 42 y 26 minutos del dia en Cáncer.

JULIO.Dia 7. Cuarto creciente á las 8 y 46 minutos de la mañana en Libra.Dia 44 Luna llena á ias 40 y 50 minutos de la  m añana en Capricornio.Dia 22. Cuarto menguante á las 42 y 44 minutos del dia e.r; 
Aries.Dia 23, Luna nueva á las 9 y 38 minutos de la noche en Leo.

AGOSTO.Día 5. Cuarto creciente á la una y 45 minutos de la tarde en 
Escorpio.Dia 12. Luna llena á las 42 y 12 minutos do la noche en 
Acuario.Dia 2í. Cuarto menguante á las 4 y 3 minutos de la mañana en Tauro.Dia 28. Luna nueva á las 5 v 55 minutos do la m añana en Virgo,

SETIEMBRE.Dia 3. Cuarto creciente á las 8 y 24 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 44. Luna llena 4 las 3 y 45 minutes d é la  tarde en Piscis.Dia 49. Cuarto menguante á las 6 y 26 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 28. Luna nueva á las 2 y 6 minutos de.la tarde en Libra.

OCTUBRE.Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 56 minutos de la m añana en Capricornio.Dia 44. Luna llena á las 8 y 50 m inutos de la m añana en Aries. Dia 49. Cuarto menguante á las 7 y o minutos de la mañana en Cáncer.Dia 25. Luna nueva á las 40 y 54 m inutos de la noche en Escorpio. NOVIEMBRE.Día 4. Cuarto creciente á las 9 y 46 m inutos do la noche en Acuario.Dia 40. Luna llena á las 2 y 29 minutos de la m adrugada en Tauro,Di a 47. Cuarto menguante á las 5 y 53 m inutos de la ncche; en Leo.Dia 24. Luna nueva á las 9 y 6 minutos de la mañana en Sa • gitario. DICIEMBRE.Dia 4. Cuarto creciente á las 4 y 33 minutos de la tarde en Piscis.Dia 9. Luna llena á las 7 y 45 minutos de la noche en Géminis. 
Dia 47. Cuarto menguante á la s  2 y 59 minutes de ia m adrugada en Virgo.Dia 23. Luna, nueva á las 9 y 20 minutos de la noche en Capricornio.Dia 31. Cuarto creciente á la una y 53 minutos de la tarde en % Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 do Enero Sol en Acuario.Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,Dia 20 de Abril Sol en Tauro.Día 21 de Mayo Sol en Géminis.Dia 24 de. Junio Sol en Cáncer. Estío.Dia 22 de Julio Sol en Leo, Canícula.Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.Dia 22 de Noviembre Sol en:Sagitario.Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno..

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el dia 20 de Marzo á ias 5 y 38 m inutos de la tarde.El Estío entra el dia 24 de Junio á la una y 59 m inutos de la tarde.El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 4 y 24 m inutos de la mañana.El Invierno entra el dia 21 de Diciembre a las 40 y 36 minutos de la noche.

ssc& ip& iss mm soy* w m i ,
FEBRERO 4 A

Eclipse anular de Sol, invisible en Murcia.El eclipse principia en la tierra á 17 horas, 31 m inutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p rimer lugar que- lo ve se halla en la longitud de 13* 50' al O. de San Fernando, y latitud 54* 4' S.El eclipse central principia en ia tierra á 49 horas, 43 m inu to s, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San F e rnando, y el primer lugar que i o ve se halla en la longitud 
de 96° 47' al O. de San Fernando, y latitud 73° 8' S.El eclipse central á medio dia sucede á ! 9  horas, 18 m inutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 408® 44’ al O. de San Fernando, y la titud 84® 3' S.El eclipse central term ina en la tierra  á 20 horas, 52-m inutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 455* 38' al E . de San Fernando, y latitud 40® 59' S.El eclipse term ina la tierra á 22 ho ras , 34 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 448* 45' al E. de San Fernando, y latitud 42* 29' S.Este eclipse será visible en parte de Australia, en gran parte • ¿tal OrtÁflLnn Pacíñco Meridional v en el Mar Polar - Antárt.eo.

FEBRERO '1 l .
Eclipse parcial de Luna, invisible en Murcia.Principio del eclipse á las 9 y 38 minutos de la mañana,Medio del eclipse á las 44 y 6 minutos de id.Fin  del eclipse á las 42 y 34 minutos del dia.E l principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en toda la América Septentrional y en gran parte de la Meridional, en parte de la Australia, en el Estrecho de Behering, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico,en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antartico.E4 fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia y de la América Septentrional, en la A ustralia, en casi todo ¿1 Océano Pacífico., en parte dél índico, en el Estrecho de Behe- ring, en casi todo el Mar Polar Avtieo yen  parte del Antartico.Valor de la máxim a fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 0‘833, tomando como unidad el diámetro de la Luna.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 82a de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 30° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

j u l i o  29.
Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.El eclipse principia en la tierra á 6 h o ras , 53 minutos,4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 454° 3' al E. de San Fernando, y latitud 41* 21‘ N.El eclipse central principia en la tierra á 7 horas, 59 m inutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 423*56' al E. de San Fernando, y latitud 54a 44' N.El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas, 58 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud d í 432* 57' al O. de San Fernando, y latitud 60* 26' N.El eclipse central term ina en la tie rra  á 40 horas, 44 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63* 32' 

al O; de San Fernando, y latitud 17* 36' N.  ̂  ̂ "El eclipse term ina en la tierra á 4i horas, 54 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lu gar que lo ve se halla en la longitud de 84® 58' al O. de San 
Fernando, y latitud 3* 38' N.Este eciipse será visible en parte de A sia, en la América del Norte, en parte de la del Sur, en las Antillas, en d  
Océano A tlántico, en el Grande-Océano Pacífico del Norte y 
en el Mar Polar Artico.

a g o s t o  42-13.
Eclipse parcial de Luna, visible en Murcia.Principio del eclípse á las 40 y 38 minutos de la noche del 12.Medio del eclipse á las 42 y 4 minutos de id.Fin del eclipse á la  una y 29 mtos. de la madrugada del 43.El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en parte de A sia , en una pequeña parte de la Australia, en cari toda la América Meridional, en el Océano Indico, en el Atlántico, en una pequeña parte del Pacífico, en partedel Mar Polar Artico y en casi todo el Antártieo, jEl fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en j toda Africa, en una pequeña parte de Asia, en la América j Meridional, y en parte de la Septentrional, en el Océano A tlán- J tico, en una pequeña parte del Indico,#en parte del Pacífico, en una peq.ueña.parte del Mar Polar Artico y en gran parte del 

Antartico. ¡Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde ia parte austral del limbo, 0‘594, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. iE l primer contacto de ia sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 72* de su vórtice austral hácia Oriente (visión directa).El último contacto-de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 23* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).
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D irecc ió n  de H idrografía .

Debiendo sor relevado, á su instancia, el E ncardado  de! De
pósito liidrográíico de Santander ,  se anuncia, al público para que 
la,s personas que deseen encargarse del m ism o p resen ten  sus 
solicitudes en esta Dirección, expresando la lianza, que están  
prontos á p re s ta r  para responder de su cargo, cup o tipo m ínim o 
se fría en la ca nt idad  d e £.000 pesetas. . ,É n  inne idad  de circunstancias se d a ra  la preierencia a los 
l ib r e r o s  "ó dueños de establecim ientos públicos m ercan tiles , y 
ep l a s  "lianzas se adm itirán  los valores públicos con arreg lo  á 
lo~prevenido en el Ideal decreto de 29 do Agosto de 187(5, ios 
cuales deberán depositarse cu ia m ija gcncial no DepoRto^ o 
en la sucursal de S an tander. ,Madrid 7 de Setiem bre de 187 7»=Franciseo C h acó n .--a.j S 
copia, R. Topete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ásem ela de In stitu tr ic es .
Da m atric ida  para, las enseñanzas que com prende esca car

re ra  e s ta rá  abierta del 15 al 90 del corrien te  rúes en la Secre
ta r ía  del establecim iento, Arco de S an ta  M aría, 4, p rincipal, 
de cuatro  á seis de la tarde.M adrid 10 de Setiem bre de 1877.--E l Secretario , César cíe 
Eguílaz. & 388

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irecc ió n  g e n e r a l de H a cien d a .
Negociado da Cuentas.

Ignorándose en esta Dirección el paradero  de D. Eugenio 
N ava Oabada y D. F rancisco  ,í. A reiinno, A dm inistrador y 
C ontador respectivam ente, que fueron de la. A duana de M atan
zas, en la  isla de Cuba, y debiendo ser notificados de un fallo 
condenatorio  dictado por la Sala tercera del T ribunal üe Cuen
tas doi D í ino, rc latA o ai carpo que uesem peñaron, por el p re
sente se les cha, y si hubiesen iallecido á sus herederos, p a ra  
que en r l  tfum ino de Di d icg  á contar desde el de la pub lica
ción del prese id o a nuncio, se pres um ii en el Negociado de 
C uentas cb este Y i ais mió por si ó por medio de apoderado 
pa ra  el objeto que queda rclerbio ; en la in te ligencia  que de no 
verificarlo  les p ara rá  el perjuicio á que hubiese lugar.

M adrid 0 de Setiem bre de j 877. =E 1 D irector general, Da
ca rreie.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid. -
C onsiderando necesario h m m  alg una modificación en e l - 

pliego de condiciones p a ra  la  suhiM a de azúcar con destinó la  
los E stab lec im ien to s provinciales do Beneficencia, an unciada 
pa ra  el di a 12 deí coi rienm , se m curie dam a subasta , la  cuai 
se an u n c ia rá  de nuevo eou la a m u  ip ci >n conveniente.

M adrid i0  de Sciiem bn de j s " r“ - E l  P residen te, el Conde 
de la R om era.

Diputación provincial de Valencia.
Comisión p ro v in c ia l

Aprobados por la Com isión prov incial el p resupuesto  y 
pliego de condiciones facu lta tiv as y p a rticu la res  y económ icas 
que han  do reg ir p a ra  la adquisición de 1.200 toneladas m é tri
cas de carbón de piedra con destino a las obras del puerto , 
cuyo presupuesto es de 48.150 pesetas, la propia Comisión ha 
acordado la adjudicación en pública su basta  de este servicio.

E sta se celebrará en el salón de sesiones de la D iputación, 
á los id  ilú s , contados desde la inserción de este anuncio en la 
( j t a í ' e t  A de Ma d r id , o en el diu inm ediato  posterior si el deci
m oquinto fu e ia  íi síivo; hallándose di m anifiesto en la Secre
ta ría  ile la indicarla ÍV i pora c ion, pa ra  conocim iento del pú
blico, el presupuesto drta llado  y condiciones que lian  de reg ir 
en la  con tra ta ., Los 1 icitadores presen ta rán  sus preposiciones en pliegos 
cerrados, redactadas con estricta sujeción el m odelo ad ju n to , 
y  scom pafiando la carta do pago que acredite babor consigna
do en la Raja sucursal de Depósitos de esta p rovincia la c a n ti
dad di 2,b 7 p -mlrn 50 céntimos, la cual como fianza pro v i-  - 
s ío m l s te vh« a para responder del i osificado del rem ate.

E n  cJ r enj de que resulten dos o m as proposiciones Iguales 
££ celebrará en el acto una segunda licitación ab ie rta  en tre  tos 
crinan tes do las m ism as ,  f i ja u F s e  la pr im era p u ja  por lo mé~ 
nos en 250 pesetas, y quedando las dem ás á v u 'u n tad  de los 
lid iado res, m n  tal que jjo bajen de olí

Será obligación del contra tista  rl pago del im porte  d é la  
inserción deí presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o 
letín oficial de esta provincia.

Valencia 31 de Agosto de 1877.=E1 Vicepresidente, E d u a r
do A ta rd .= P o r  acuerdo de la Com isión, el S ec re ta rio , José de 
Casi el Is.

Modelo da proposición.
D. N. N., vecino d e .  en terado del anuncio  publicado

por la Comisión provincial en la C a c e t a  d e  M a d r i d  con fecha 
8Í oc Agosto próxim o pasado, y de los requisitos y  condicio
nes que se exigen para la  ad judicación en púb lica su b asta  de
1.200 toneladas m é tric asú e  carbón de p iedra con destino á las 
obras del puerto, se com prom ete á tom ar á su cargo este ser
vicio, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la  can tidad  d e . . . . .  (aquí la can tidad  escrita  en 
letra).A com paña á esta  proposición o! docum ento que acred ita  
haber consignado  en la  Caja sucursal de Depósitos la  sum a 
ia  2.407*50 pesetas como fianza provisional.

(Fecha, y  firm a de! proponen te.)

Aprobados por la Com isión provincial el presupuesto y p lie
go de condiciones facu lta tivo s y particu la res  y económicas que 
han  de regir para la adquisición de 4.OCX) kilogram os de aceite 
y 1.500 de sebo con destino á las obras del puerto, cuyo p resu 
puesto es de 6.575 pesetas, la p rop ia  Com isión ha acordado la 
ad judicación en pública subasta  de este servicio.

E s ta  se celebrará en el salón de sesiones de la D iputación, á 
Jo§ i ? ^ i ^ s ;.opntadQ§: desde la  inserción de este anuncio em la 
C a c i s t a  d e  M a d r id ,  ó  en el día inm ediato  posterior si e l  de

cim oquinto  fuera, festivo; hallándose de m anifiesto mi la Se
creta ría  do la ind icada Corporación, p a ra  eonocim ien 1 o nel p ú 
blico, el presupuesto detallado y condiciones que han  do M ugir 
en la co n tra ta .

Los 1 i cit adore s presenta r  án sus proposiciones en pliegos ce r
rador, redactados con estric ta  sujeccion al modelo ad jun to , y 
acom pañando la ca rta  de pago que acredite haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la can tid ad  
de 328*75 pesetas, la cual como fianza provisional se rv irá  
p a ra  responder del resu ltado  del rem ate.

E n  el caso de que in sulten dos ó.m ás proposiciones iguales 
se celebrará en el acto una segunda lic itación  ab ie rta  én tre 
los firm antes de las m ism as, fijándose la p rim era pu ja  por lo 
menos en ICO pesetas, y qu edán d o las  dem ás á vo lun tad  de los 
lid ia d o re s  con ta l de que no bajen  de fio.

Será obligación del co n tra tis ta  el pago del im po rte  de la  
inserción del presento anuncio  en la G-a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de esta provincia. .

V a len d a  31. de Agosto de 1877.—E1 V icepresidente, E d u a r
do A tn rd .= -Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, José de 
Castells.

Modelo da proposición.
D. N. N  , vecino d e  , en terado del anuncio  p u b li

cado por la Com isión provincial en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con 
fecha 31 de Agosto próxim o pasado, y de los requisitos y  con
diciones que se exigen para la adjudicación en púb lica su bas
ta de 4000 kilogram os de aceite y 1.500 do sebo con destino  á 
las obras del puerto , se com prom ete á tom ar á su cargo este 
servicio con es tric ta  sujeción á los expresados requ isitos  y
condiciones, por la  cantidad  d o  (aquí la  can tidad  escrita
en letra).

Acom paña á esta proposición el docum ento que ac red ita  
haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos la  sum a 
de 328*75 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firm a del proponente.)

Aprobados por la Com isión provincial el p resupuesto  y 
pliego de condiciones facu lta tivas y particu la res  y económ icas 
que lian  de reg ir p ara  la  adquisición de 500 m etros cúbicos de 
p iedra con destino á la conservación del afirm ado de los m ue
lles del puerto, cuyo presupuesto es de 4312*80 pesetas, la pro
pia Comisión ha acordado la ad judicación en publica subasta- 
de los expresados acopios.

E sta  se ce lebrará en el salón de sesiones de la D iputación, á 
los 15 dias, contados desde la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el d ía inm ed ia to  posterior si ol de
cim oquinto fuera festivo; hallándose de m anifiesto en la Se
cre ta ría  de la ind icada C orporación, p a ra  conocim iento del p ú 
blico, el presupuesto detallado y pliego de condiciones que h an  
de reg ir en la co nfía la .

Los lie itadores p resen ta rán  sus proposiciones en pliegos 
cerrados, redactadas con es tric ta  sujeción al modelo ad jun to , y 
acom pañando la ca rta  do pago que acredite haber consignado 
en la  C aja sucursal de Depósitos de esta p rovincia la  can tid ad  
de 215*62 pesetas, la cual como lianza provisional serv irá  p a ra  
responder del resu ltado  del rem ate .E n  el ceso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se ce lebrará en é l "acto u n a  segunda lic itación ab ie rta  en tre  los 
firm antes de las m ism as, fijánd o se la  p rim era  p u ja  por lo m é - 
nos en íOQ pesetas, y quedando las dem ás á vo lun tad  de los 
lie itadores con ta l de que no bajen de fio.E l in teresado á quien se le ad jud ique el rem ate  in g re sa rá  
como g a ra n tía  á la co n tra ta  en la referida Caja sucursal el ÍO 
por 100 de la cantidad  por la  que se le haya ad jud icado , s ien
do do su obligación el pago del im porte do la inserción  del pre
sente anuncio  cu la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.V alencia 31 de Agosto de 1877.=E1 V icepresidente, E d uardo  
A ta rd .= P o r  acuerdo de la Com isión, el Secretario , José de C as
tells.

Modelo da proposición .
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  publicado

por la  Comisión provincial con fecha 31 de Agosto próx im o 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen p a ra  fa 
ad judicación en pública subasta  de 500 m etros cúbicos de p ie
d ra  con destino á la  conservación del afirm ado de los m uelles 
del puerto , se com prom ete á tom ar á su cargo este servicio, con 
es tric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condiciones, por 
la  can tidad  d e  (aquí la cantidad , escrita  en le tra).

A com paña á esta proposición el docum ento que a c re d ita  
haber consignado en l a  C aja sucursal de Depósitos la  sum a 
de 215452 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y f irm a  del proponente.)

Administración del Correo Central»

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 9 de Setiembre.

Rúrn. 70 Desiderio B azan.—Zaragoza.
71 Dolores E x trem ad u ra .—C artagena.
72 Dom ingo M ayoa.—A lm eida de G-.
73 E m ilio  Valverde.— Santiago de Galicia.
74 F ranc isco  González.—Gijon.
7o F ran c isca  F erranuez.—Grevillente.
76 G abriel G arrido .—B rihuega.
77 Ignacio Alonso.—C hapinería.
78 José , el C olorado.—Toledo.
79 José R obles y G.—San Fernando..
80 Josefa F ernandez .—Robledo.
81 Joaquín B erm udez.—C iudad-R eal.
82 M anuel M arañes.— Segorbe.
83 M artin  Diez.—-Fróm ista.
84 M odesta Gago.—V alladoiid .
85 P au ta  león R am os.—1 Hoscas.
86 R osario  P erlines.—Gijon.
87 Soledad B usíam an te .—Alcalá de Henares.

M adrid 10 de Setiem bre de 1877.=E1 A d m inistrador, M artin  
Botella.
Administración económica de la provincia de León.

D. Cayetano A lm eida, Jefe de la A dm in istración  económ ica 
de la provincia de León.

Por el presente se cita , llam a y em plaza á los herederos de D. Angel P erreras, vecino y P rocurador que fué de esta  ciudad, 
p a ra  que en el térm ino  de 15 dias, contados desde que se in se r
te este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de la prov incia , 
se p resenten  á satisfacer 15 poseías que el D. A ngel re su lta  
en descubierto por 5 por 100 de oficios enajenados, ó en otro 
caso expongan an te  la A dm inistración económica, lo que con
ceptúen convenirles á derecho; Fdvirtxcndoles que de no li&cerló

se seguirá  y su s tan c ia rá  el [expediente en rebeldía, y les p a ra 
rán  los perjuicios que haya, lugar.

Dado en León á 6 de' Setiem bre de 1877.—C ayetano A l
mo! da.

D. Cayetano A lm eida, Jefe d é la  A dm in istrac ión  económ ica 
de la provincia de Lcon,

Por el presente so cita, llam a y em plaza á los herederos de 
D. Pedro R odrigues, C ura Párroco  que fué de V aldesad, 
A y un tam ien to  de P a ja re s  de los Oteros, en esta provincia, 
cuyo paradero  se ignora, pa ra  que en el térm ino  de 15 dias, 
contados desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
de la provincia, se p resenten  an te  esta  A d m in istrac ión  econó
m ica á satisfacer 295 pesetas 50 céntim os procedentes de diez
mos de la cosecha de 1887 que el D. Pedro quedó adeudando al 
E stado, ó en otro caso expongan lo que conceptúen conveniente 
á su derecho; en la  in te ligencia que de no hacerlo  se co n tin u a 
rán  y su stan c ia rán  las diligencias en rebeldía, y  les p a ra rá  el 
perju ic io  que hay a  lugar.

Dado en León á 6 de Setiem bre de 4877 .= C ayctano  Al
m eida.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
áe  W,álaga.

P or el presente se cita y em plaza á D. R am ón G u erra  y R o 
dríguez , vecino que fué de M adrid, y si hubiese fallecido á s u s  
hijos y ...herederos, p a ra  que en el térm ino  de 30 dias se p re 
senten en esta A dm inistración económ ica á satisfacer la  can
tidad  de -12.321 pesetas fio céntim os en que dicho G u erra  salió  
alcanzado en el tiem po que desem peñó el cargo do S u b in te r- 
ven tor de R en tas del R egistro  de M elilla ; y que si así no Jo 
verificasen Jes p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

M álaga 6 de Setiem bre de 1877.= 'El Jefe de la  A d m in is tra 
ción, Juan  de Pohl.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
 Ayuntamiento constitucional de Santiago.

Habiendo tra scu rr id o  con exceso el té rm ino  concedido por 
e s ta  C orporación, al in cau tarse  del Cem enterio general, p a ra  
la revalidación  de ios títu los de propiedad expedidos por la  
ad m in istrac ión  an terio r, y el del en te rram ien to  de los cadá
veres que en el m ism o ocupan va ria s  localidades , acordó de
c la ra r lib res todas las que á co n tinuación  se expresan si du
ran te  el plazo de 30 d ia s , contados desde la in serción  de este 
anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro
vincia , no fueren  presentados aquellos docum entos an te  esta  
M unicipalidad p a ra  el objeto indicado.

N úm ero 24 do la  localidad. T ram o prim ero  de la derecha; 
la ocupa el cadáver de Doña A m alia Longo! i la. Se inhum ó el 
14 de Octubre de 1850.

67. T ram o prim ero  de la  izqu ierda ; la  ocupa el cadáver de 
Doña B árb ara  Vázquez Ful. Se inhum ó el 30 de A bril de 1854.

76. T ram o prim ero  de la izquierda ; la  ocupa el cadáver de 
D. José B enito F a riñ a . Se inhum ó el 2 de N oviem bre de 1859,

78. T ram o prim ero de la izquierda ; la ocupa el cadáver de 
D. F rancisco  M iranda Diaz. So inhum ó el 2 de Setiembre* de 1855.

4  T ram o segundo de la d e re c h a , lila p rim era  ; la ocupa el 
cadáver de Doña M anuela V ila del P orta l. Se inhum ó el 20 do N oviem bre de 1857.

7. T ram o segundo do la derecha , fila p rim era  ; la  ocupa el 
cadáver de Doña A ngela P ardo  S aim irí o. Se inhum ó el 14 de A bril de 1861.

12. T ram o segundo de la derecha, fila p rim era  ; la  ocupa el 
cadáver de Doña M aría V arela P lan as. Se inhu m ó el 31 de Mayo de 1864.

14. T ram o segundo de la derecha, fila p rim era  ; la  ocupa el 
cadáver de D. A d rián  Lorenzo Aranz. Se inhum ó el 15 de Ju lio de 1864.

16. T ram o segundo de la derecha, fila p rim era ; la  ocupa el 
cadáver de D. José M aría B lanco Suarez. Se inhum ó el 3 d« 
Setiem bre de 1865.

17. T ram o segundo de la derecha, fila p rim era ; la  ocupa el 
cadáver de Doña A nton ia G arcía García. Se inhum ó el 23 de 
A bril de 1865.

22. T ram o segundo de la  derecha, fila p rim era ; la  ocupa el 
cadáver de D. José G astón V izarrete. Se in hu m ó  el 26 de Di
ciem bre de 1869.

16. T ram o segundo de la derecha, fila segunda; la  ocupa el 
cadáver de D. W enceslao H erm ida. Se inhu m ó el 21 de Di
ciem bre de 1865.

6. T ram o segundo de la derecha, fila te rcera ; la  ocupa el ca
dáver de Doña Felipa Josefa de Auge. Sé inhum ó el 5 de Oc
tu b re  de 1858.

9. T ram o segundo de la derecha, fila te rce ra  ; la  ocupa el 
cadáver de D. F ranc isco  Gasas de Gasas. Se inhu m ó el 3 de 
D iciem bre de 1861.

7. T ram o segundo de la derecha?, fila cu a rta  ; la  ocupa el 
cadáver de Doña S usana  F orn . Se inhum ó el 8 de Mayo de 1862.

8. T ram o segundo de la derecha , fila c u a r ta  ; la  ocupa el 
cadáver de D. E duardo  R odríguez Cobre. Se inhum ó el 13 de 
A gosto de 1869.

10. T ram o segundo de la derecha, fila c u a r ta ;  la  ocupa el 
cadáver de D. F ranc isco  Vi i ornara Galviño. Se inhu m ó el 7 de 
‘E nero  de 1862.

11. T ram o segundo de la  derecha, fila c u a r ta  ; la  ocupa el 
cadáver de i). Ju an  'fo rres  Cobas. Se inhu m ó el 2 de M arzo 
de 1865.

2. T ram o segundo de la izqu ierda , fila p rim era  ; la  ocupa 
el cadáver de Doña M anuela U rru tia . Se inhum ó el 31 de E n e 
ro  de 1859.4. T ram o segundo de la  izqu ierda , fila p rim era  ; la ocupa 
el cadáver de Doña L u isa  Solares de Torre. Se inhu m ó el 16 de 
Setiem bre de 1859.6. T ram o segundo de la  iz q u ie rd a , fila p rim ero ,; la  ocupa 
el cadáver de D. L eonardo Perez Bobol. Se inhu m ó el 13 de 
M arzo de 18G0.13. T ram o segundo de la izquierda, fila p rim era  ; la  ocupa 
el cadáver ele D. E n riqu e  F ernandez  Cebey. Se inhu m ó el 1 /  de 
Jun io  de 1) 69.3. T ram o segundo de la  izquierda , fila segunda ; la  ocupa 
el cadáver de D. A ntonio R ivadeneira  Acevedo. Se inh u m ó  el 
6 de Jun io  de 1859.6. T ram o segundo de la iz q u ie rd a , fila segunda ; la  ocupa 
el cadáver de I). José Domenech. Se inhum ó el 80 de Ju lio  
de 1860.9. T ram o segundo de la izquierda , fila segun da ; la  ocupa 
el cadáver de D. Luis López Vázquez. Se inhum ó el 20 de D i
ciem bre d e 1862. , . . .12. T ram o segundo de la izqu ierda , fila segunda; la  ocupa
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el cadáver de D. Carlos de Haz 01 i ver. Be inliumó el i  6 de Ju- 
niode 4887.

2. Tramo segundo do la izquierda, illa tercera; la ocupa el 
cadáver do D. Santiago Obayal. Se inhumó el 24 de Noviembre 
de4858.

3. Tramo segundo de la izquierda , lila tercera; la ocupa el 
cadáver de Dona Juana Domínguez. Se inhumó el 10 de Julio 
de 1859.

9. Tramo segundo de la izquierda , illa tercera; la ocupa el 
cadáver de D. Nicolás.Lema Ramírez. Se inhumó el 26 de Ene
ro de 1863.

11. Tramo segundo de la izquierda , lila tercera ; la ocupa 
el cadáver de D. Carlos Salazar de Suarez. Se inhumó el 7 de 
Junio de 1868.

4. Tramo segundo de la izquierda, illa cuarta; la ocupa el 
cadáver de D. Juan Antonio de Lema. Se inhumó el 28 de No
viembre de 1859.

11. Tramo segundo de la izquierda , illa cuarta ; la ocupa 
el cadáver de D. José Velón Pardo. Se inhumó el 20 de Mayo 
de 1868.

12. Tramo segundo de la izquierda , ñ la'cuarta ; la ocupa 
el cadáver de Dona Manuela Aguiar y Mena. Se inhumó el 9 
de Diciembre de 1868. '

13. Departamento de religiosos , lila segunda ; la ocupa el 
cadáver de D. Benigno de la Vega Inclán. Se inhumó el 5 de 
Noviembre de 1857.

13. Departamento de religiosos , fila cuarta ; la ocupa el 
cadáver de D. Manuel Balín as. Se inhumó el 20 de Junio 
do 1851.

Santiago 11 de Agosto de 4877.=Ef Alcalde, Joaquín Bo
tana, ' ' X—387

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l d e  F u e n te  P a lm era .
D. José Eons Ostos, Alcalde constitucional de esta villa de 

Fuente Palmera.
Hago saber que hallándose vacantes las dos plazas de Mé

dicos titulares de esta villa, dotadas cada una de ellas con 750 
pesetas anuales, pagadas de los fondos municipales por trimes
tres vencidos y con la obligación de asistir á 75 familias po
bres, se ha acordado señalar el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha, para que los aspirantes presenten sus solicitu
des en la Secretaría de esto Ayuntamiento, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones á que han de sujetarse 
aquellos.

Y para la común inteligencia so hace notorio por medio 
del presente en Fuente Palmera á 6 "do Setiembre de 1877.= 
José Dees Ostos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAUDIENCIAS TERRITORIALES.                                                          Cáceres

D. José Leocadio Hernández, Escribano de Cámara de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que visto en la Sala el pleito seguido en el Juzga
do de primera instancia de Vi lia nueva de la Serena entre par
tes, de una D. Antonio González Francisco, como marido de 
Doña Matilde Crespo y Oamprobin, de otra la Casa comercial 
establecida en Badajoz bajo la razón social de D. Benito Rincón 
¿ Hijos, y de otra D. Germán Crespo y Gamprobin, y por su no 
comparecencia los estrados del Tribunal, sobre mejor derecho 
á ciertos bienes, recayó la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.-—En la capital de Cáceres, á 10 de Julio de 1877, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Vi- 
llanneva de la Serena entre D. Antonio González Francisco, 
como marido de Doña Matilde Crespo y Gamprobin, vecino de 
dicha ciudad, representado por el Procurador D. Ezequiel Pe- 
layo, con la Casa comercial establecida en Badajoz bajo la ra
zón social de D. Benito Rincón é Hijos, representada por el 
también Procurador D. Manuel Muñoz Bello, y D. Germán 
Crespo y Gamprobin, y por su no comparecencia los estrados 
del Tribunal, en apelación por parte del primero de la senten- 
cia dictada por el Juez del partido:

Visto, siendo Magistrado Ponente el Sr. D. Joaquín San- 
chez Cantalejo:

Resultando que seguido juicio ejecutivo en el Juzgado de 
primera instancia de Villanueva de la Serena entre la Casa- 
comercial establecida en Badajoz bajo la razón social de Don 
Benito Rincón é Hijos como ejecutante, y D. Germán Crespo 
y Gamprobin como ejecutado, á virtud de una liquidación co
mercial y carta suscrita por este en 25 de Abril de 1874, en las 
que aparecía un saldo á favor de aquella de 196.436 rs., se des
pachó la ejecución contra el Crespo, habiéndosele por confeso 
mediante su no comparecencia ; y en 10 de Diciembre de 1874 
se pronunció sentencia de remate, contra la que no se inter
puso recurso alguno, cuya sentencia se publicó en los periódi
cos oficiales, mediante la rebeldía del ejecutado ; entrándose 
desunes en la via de apremio, previa prestación de fianza por 
parte del ejecutante:

Resultando que en 16 do Junio de 1875 D. Juan Francisco 
Alba, Procurador de aquel Juzgado, ocurrió ante el mismo 
con formal demanda de tercería de mejor derecho á nombre y 
con poder bastante de D. Antonio González Francisco, bajo el 
concepto de esposo de Doña Matilde Crespo, solicitando que 
se mandase que con el valor de les bienes embargados á Don 
Germán Crespo se abonara á su representado la cantidad de 
120.000 rs. con preferencia á la casa comercio de Rincón é Hi
jos y á cualquiera otro acreedor que se presentasé, quedando 
en depósito el precio de los que se vendiesen hasta que se de
cidiese la tercería, niegan do que Doña Matilde Crespo, esposa 
de su poderdante, había constituido fianza hipotecaria con li
cencia de su marido en favor del Banco de España, por las 
responsabilidades que pudiera contraer su hermano D. Ger
mán como Recaudador del partido administrativo de la Sere
na durante el período de Junio de i 868 hasta fin de igual mes 
de 1873, ó sea de cinco años: que trascurrido este, resultó el 
fiado D. Germán con cierto alcance, por efecto del que dirigió 
el Banco de España el procedimiento administrativo contra

la fiadora Doña Matilde, dando por resultado la venta de la 
finca hipotecada de su propiedad, cuyo producto se apropió 
aquel: que la casa comercial de Rincón o Hijos, fundada en una 
carta de cuentas corrientes do fecha 25 de Abril de 18 ¡4, insto 
juicio ejecutivo contra D. Germán Crespo, logrando despacho 
de ejecución contra sus bienes, sin ser aquel documento de 
crédito, ni haber reconocido la firma su autor, ni aun haber 
sido citado este personalmente: que el deudor principal venía 
obligado á pagar á su fiador lo que este pagó por él por enten
derse subrogrado de derecho en el lugar y acciones del acree
dor: que concurriendo dos créditos, escriturario el uno y co- 
mun el otro, era preferible el primero, debiendo serlo el más 
antiguo en igualdad de condiciones; y que para que un docu- 
mento privado sea eficaz en juicio so requiere el reconocimien- 
to del que lo suscribió:

Resultando que conferido traslado de la demanda á la casa 
comercial de D. Benito Rincón é Hijos lo evacuó por medio de 
su Procurador D. Francisco Vicioso, apoderado en forma, pi- 
diendo que se le absolviera de la demanda con imposición de 
perpétuo silencio y las costas al actor, exponiendo que D. Ger
mán Crespo tenía recibida cierta cantidad de su principal para 
realizar con ella cierta comisión, y no devolviéndola, hubo 
necesidad de entablar un procedimiento ejecutivo, en el que se 
lo declaró por confeso, recayendo sentencia de remate en 40 de 
Diciembre de 4874, entrándose á su efecto en la via de apremio: 
que trascurrido más de medio año desde que se pronunció, 
se deducía una demanda, ostentándose en ella por el actor un 
crédito contra D. Germán Crespo, que aseguraba proceder de 
cierta fianza prestada en garantía de este y á favor del ¡Banco 
de España, habiéndose vendido la finca afianzada en Junio de 
4875: que no existia escritura alguna de la que constase que 
el D. Germán debiese responder de cantidad alguna á su her
mana la fiadora, pues la única que se había otorgado fuépara 
garantía en favor-del Banco: que el crédito de la casa Rincón 
é Hijos era preferente al del ¡actor por tener un año de priori
dad, toda vez que él de este no nació sino desde que se vendió 
la finca hipotecada: que la sentencia de remate terminaba el 
juicio, siendo axioma jurídico que consentido ó reconocido un 
documento judicialmente, tenían aquella y este tanta fuerza 
como una escritura pública, debiendo por lo mismo calificarse 
su crédito reconocido y sentenciado como escriturario; y por 
último, que era preferente el derecho del comitente á per
cibir de su comisionado el objeto de la comisión ó el dinero 
que recibió para desempeñarla, al que concurre en el fiador 
para reintegrarse de lo que pagó por el fiado:

Resultando que declarado rebelde D. Germán Crespo por 
sú no comparecencia al juicio, y habida por contestada la de- 
manda, se comunicaron los autos para réplica y duplica á las 
partes, las que reprodujeron en sus respectivos escritos sus an- 
teriores alegaciones y solicitudes :

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicó den
tro de término la propuesta por las partes, apareciendo de 
ella: primero, que por escrituras públicas de. 49 de Junio 
de 4868 y 46 de Julio de 4874 constituyó Doña Matilde Crespo, 
previa licencia de su marido, fianza hipotecaria por tiempo de 
cinco años, que finaban en 30 de Junio de 4873, para responder 
al Banco de España de las responsabilidades que pudiera con
traer D. Germán Crespo como Recaudador del partido admi- 
nistrativo de la Serena: segundo, que practicada una liquida
ción por el Delegado del Banco de España para la recaudación 
de contribuciones de la provincia de Badajoz en 29 de Agosto 
de»4875, aparece de ella que D. Germán Crespo resultó alcan- 
zado en cierta cantidad, con cuyo motivo se procedió adminis
trativamente contra su fiadora Doña Matilde, enajenándose la 
finca hipotecada en 29 de Junio de 4875, prévia formación del 
oportuno expediente; y tercero, que en otra certificación expe
dida en 46 de Diciembre de 4875 por el mismo Delegado, se 
consigna que hasta la fecha de la desaparición de D. Germán 
Crespo, por efecto de la que se practicó la liquidación de 22 de 
Agosto de 4874, había venido rindiendo sus cuentas con toda 
exactitud, sin que constase haber aparecido contra él alcance 
alguno en las diferentes liquidaciones semestrales que se le 
practicaron durante el tiempo de su gestión:

Resultando que comunicados los autos á las partes para 
alegar la buena prueba, los devolvieron insistiendo en sus res- 
pectivas pretensiones, consignando en su alegato la actora que ; 
en 7 de Agosto de 4874 se ausentó D. Germán Crespo, igno
rándose desde entonces su paradero:

Resultando que en 27 de Marzo de 4876 pronunció senten- 
cia el Juez de primera instancia, declarando no haber lugar á 
la tercería interpuesta por D. Antonio González á nombre de 
su esposa D o ñ a  Matilde Crespo, sin expresa condenación de 
costas, y en su consecuencia que se hiciese entrega á la casa 
Rincón q Hijos de las cantidades retenidas hasta la decisión de 
este juicio:

Resultando que interpuesta apelación de dicha sentencia 
por la parte actora, le fué admitida en ambos efectos, y remeti
dos los autos á este Tribunal, prévia citación y^emplazamionto 
de las partes, comparecidas que fueron estas ante la Bala, á 
excepción de la ausente, se sustanció el recurso con arreglo á 
derecho:

Considerando que condenado D. Germán Crespo por sen
tencia de remate firme á pagar á la casa comercio de D. Be
nito Rincón é Hijos cierta cantidad procedente de un adeudo
judicialmente reconocido, la existencia de este adeudo no pue
de impugnarse por una tercera persona que no ha sido parte 
en el juicio ejecutivo, ya porque así lo tiene declarado dicha 
sentencia , que tiene el carácter de ejecutoria, y de hecho se está 
ejecutando por la via de apremio, ménos con relación al ejecu
tante v al ejecutado, únicos que pueden reclamar contra ella 
en juicio ordinario, según dispone el art. 972 de la ley de En- 
j u ic i a m ie » t o  civil, ya porque el juicio de tercería sólo puede

versar sobre la preferencia de derecho de los que en el mismo 
son parte, pero no sobre la procedencia y validez de lo actua
do y resuelto en el ejecutivo de donde emana:

Considerando que sentenciado de remate el juicio ejecutivo, 
de donde la presente tercería procede, á favor de la casa Rin
cón é Hijos en 40 de Diciembre de 4871, y nacido el derecho en 
favor de Doña Matilde Crespo para reclamar de su hermano 
D. Germán en 29 de Junio de 4875, fecha en que se 'vendió la 
finca hipotecada para nngar unido del alcance que contrajo ai 
Banco de España, y debiendo estimarse como escriturario el 
crédito que ostenta la casa Rincón ó Hijos desde antes de pro
nunciarse ia sentencia de remate, ósea desde que so tuvo por 
confeso á D. Gorman Crespo, es indudable que es anterior al 
que motiva la demanda de tercería interpuesta, nacida con 
posterioridad:

Considerando que limitado ei tiempo de la fianza hipoteca
ria prestada por Doña Matilde Crespo en abono de suhormano 
D. Gorman al período que média desde Junio del año do 48G8 
hasta fin de igual mes de 4873, y acreditado per medio do cer
tificación traída á su instancia que el D. Germán había venido 
rindiendo sus cuentas con toda exactitud hasta el día 7 de 
Agosto de 4874, fecha de su desaparición, sin que constase apa
recer contra él alcance alguno en las diferentes liquidaciones 
semestrales que se practicaron durante el tiempo de su ges
tión, es racional creer (pie dicho alcance se contrajo fuera del 
período fijo y determinado por que se constituyó la fianza hi po
tecaria, y por lo mismo que sus resultados no pueden afectar 
á un tercero que á nada se obligó con relación á dicha fianza, 
ni constituir una causa ó motivo legal para que so declare pre
ferencia alguna respecto del crédito reclamado por el tercer 
opositor D. Antonio González Francisco sobre el que ostenta 
la Casa comercial de Rincón ó Hijos:

Considerando que de accederse en el presente caso á lo que 
se pretendo en la demanda de tercería interpuesta por D. Anto
nio González Francisco, bajo el concepto de esposo de Doña 
Matilde Crespo Gamprobin, vendría á darse el caso, contrario á 
tocia razón de equidad y justicia, de reembolsar á la fiadora dej 
importe de lo que hipotecó para asegurar los actos de su her
mano, y le fué vendido, cubriéndose en su lugar el desfalco rea
lizado con los bienes de una tercera persona que á nada s* 
obligó ni ningún género de responsabilidad contrajo con rela 
ción al fiado:

Vista la ley 4.% tít. 44, Partida 3 /, y la 4.% tít. 28, libro 44 
de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia apelada, por la que se declara no haber lugar á la demanda 
de tercería interpuesta por D. Antonio González Francisco, 
como esposo de Doña Matilde Crespo, contra la casa de comer
cio de D. Benito Rincón é Hijos y contra D. Germán Crespo, 
hoy los estrados por su rebeldía, y se manda que continúe la 
via de apremio en. el juicio ejecutivo; condenamos en las costas 
de esta instancia al apelante, y mandamos que esta sentencia 
se inserte en la GACETA DE MADRID y BoW¿7% o/icW de Zw pro- 

de Badajea, y luego que haya trascurrido el término le
gal sin haberse interpuesto el recurso de casación, devuélvanse 
los autos al Juzgado de donde proceden con 'certificación de 
esta sentencia, comprensiva de la tasación de costas objeto de 
la condena, para su ejecución y cumplimiento con arreglo á 
derecho.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Mariano Die.=Sebastian Font y Miralles.=Juan 
Vazquez.=8alvador Bódenas.=Joaquin Sánchez Cantalejo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el 8r. Ministro Ponente, estándose celebrando audien
cia pública ordinaria en el dia de hoy, de que certifico.

Cáceres 44 de Julio de 4877.=José Leocadio Hernández.»
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

la presente, que firmo con la referencia debida en Cáceres á 24 
de Agosto de 4877.=José Leocadio Hernández. X—3196

JUZGADOS MILITARES.

Cuenca
D. Toribio Romo y Martínez, Teniente Coronel, Comandan- 

te de infantería, Fiscal militar de causas de esta plaza y del 
proceso que instruyo sobre los excesos cometidos por la facción 
carlista al mando del titulado infante D. Alfonso de Borbon y 
de Este en la invasión de esta ciudad y pueblos inmediatos en 
los dias 45 de Julio do 4874 y siguientes.

Usando de la jurisdicción que para estos casos se concede 
á los Oficiales del Ejército en el art. 70, tratado 8/, título 5 / 
de las Reales Ordenanzas y demás leyes del Reino, por el pre
sente tercero y último edicto y pregón llamo, cito y emplazo 
al mencionado cabecilla D. Alfonso de Borbon y de Esto, con
tra quien resultan cargos graves de criminalidad en la referi
da causa, para que se presente en las prisiones del castillo de 
esta capital en el término de 40 dias, á contar desde la fecha, 
á fin de dar sus descargos y procurar su defensa; y de no com
parecer en el expresado plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar hasta verse y fallarse el proceso por el Consejo de guer
ra en rebeldía.

Cuenca í*  de Setiembre de i877.=Toribio Romo.

Z a r a g o z a
D. Félix de Santiago y Azcona, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería y Fiscal de esta Capitanía general de 
Aragón.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al ex-Oficial primero de Administración mili
tar D. Manuel Harta y Yarza, acusado de haber desaparecido 
de esta plaza encontrándose en descubierto de crecidas canti
dades eomo Pagador del parque de Artillería, señalándola esta



718 11 Setiembre de 1877.                                            Gaceta de Madrid.-Núm. 254.

Fiscalía militar, calle ele San Clemente, núra. 7, cuarto princi
pa í, donde deberá presentarse en el término de £0 dias, á con
tar desde la publicación dol presente edicto, ádar sus descargos; 
y de no present arse en el termino señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

A la ven exhorto á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, procedan á la captura del mencionado D. Manuel Barta 
y Yarza donde culera que pueda ser habido.

Zaragoza o de Setiembre de 4877.=E1 Coronel, Teniente 
('ororiel Fiscal, Félix de Santiago.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc i r a .
0. Juan Gisbert Nuñez de Prado, Abogado, Juez m unicipal 

de esta ciudad, é interino de primera instancia del partido.
Por el presente se hace saber á José Guijarro y Perez, cuyo 

paradero se ignora, que en los autos do juicio necesario do tes
tam entaría del difunto Guijarro y Gomis, se ha acordado lla
marle por medio de edictos, á fin de que como interesado en 
aquellos ancos comparezca en ios mismos á usar de su dere
cho ó á hacer las reclamaciones que tenga por conveniente.

Dado en Aleira á 18 de Agosto de 4877.=Juan Gisbert.=  
Por su mandado, Adolfo Terrados.                                                   Astorga. —P

D. Telesforo Vídearce y Yebra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Ra
món Garzón Prieto, Párroco y vecino que fué del pueblo de 
R uda, fallecido en el mismo, para que en el improrogable té r
mino de 30 dias, contados desde la publicación del presente en 
las periódicos oficiales, comparezcan á ejercitarlo en este Juz
gado si vieron convenirles, parándoles en otro caso los perjui
cios consiguientes; advirtiéndoles que hasta la fecha sólo se 
ha ,»i ‘sm 1* do • mi. ii ndola D. José Lanseros Ferrero, vecino 
de Amad‘he. como i vamk y legítimo representante de su es- 
* um Gen Felipa Gm zoi Forrero, sobrina del finado.

(iodo m  Vmiuga á 74 de Agosto de 4877.—Telesforo Val- 
a r  e,--=TV( u n . d¡ do de S. S., Félix Martínez. —X

B u r g o s .
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era ins

tancia- de esta, ciudad de Burgos y su partido en nombre 
deS.M .

A los Sres. Jueces de primera instancia, Jueces municipales 
y agentes de la policía judicial de la Nación hago saber que en 
este Juzgado y por testimonio del actuario que refrenda se 
instruye el oportuno sumario contra, Evencio Ruiz, vecino de 
usta ciudad, de oficio herrero, por hurto de tres terrajas perte
necientes á la Empresa del ferro-carril del Norte de la misma, 
ejecutado en la noche del 18 al 19 de Marzo del presente año.

Y mediante á no haberse presentado el repetido Evencio 
Ruiz, á pesar de las diligencias practicadas y requisitorias que 
se hallan insertas en el Boletín oficial de esta provincia de 4 de 
Julio ultimo y G a c e t a  d e  M a d r i d  de 74 del misino, he dictado 
auto en este día decretando la prisión provisional por dicha 
causa del procesado por la misma Evencio Ruiz, vecino de esta 
capital; y que para su busca, captura y segura conducción á esta 
cárcel se den las órdenes correspondientes á los individuos de 
la policía judicial, expidiéndose requisitorias, que se inser
tarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, fijándose el término de nueve dias para la comparecencia 
ílei procesado.

Y para que tonga efecto lo por mí acordado y se proceda 
por ios Sres. Jueces de prim era instancia, Jueces municipales 
y demás agentes de la policía judicial de la Nación al llam a
ndo uto busca, detención y segura conducción á este Juzgado 
de| repetido Evencio Ruiz, poniéndole á mi disposición para 
acordar la providencia correspondiente y contestar á  los car
gos que contra él resultan; apercibido que si pasados nueve 
días cu se pivs.ntiuc, sr Ic declarará rebelde y seguirá la cau
sa* cu su rUukUaT pací mirle el perjuicio que haya lugar; cuyo 
a «i v» se notificará al procesado tan luego como se presentare ó 
fuere habido.

Y en virtud á lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuicia miento criminal, expido esta requisitoria, 
que se dirigirá y publicara cual coi respondo.

Dada en Burgos á 19 de Agosto de 1877.=José Antonio de 
Rarada.^APor mandado de S. A, Tomás Jiménez.

C ád iz .-—S a n  A n to n io .
O. José Penichet y Oalimano, Juez de prim era instancia 

cío! dislrUo de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Julia Sán

chez, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
en o1 Boletín oficial de esta provincia, la de Sevilla y Ga ceta  
>tí hÍADii id ,  comparezca en este Juzgado por la Escribanía del 

que refrenda á prestar declaración en la causa que sigo con
tra  Juana Salvador Aguilera, alias la P aturra, por lesiones 
menos g ra v es  á María Josefa Jiménez; apercibida que de no 
hacerlo le parará el per juicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Agosto de 1877.=José Penichet y Calimano.                            Cádiz.-Santa Cruz.  
Cayetano Grotta.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de Cár- 
¿OS III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Alme
ría,, y Juez de primera Ínstemela del distrito  de Santa Cruz de 
estz, ñudadL

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á José 
Ramón Diaz y Rey, cuyas circunstancias se expresan á conti
nuación, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado para responder á les cargos que lo resulten en 
la causa que se instruye contra el mismo por hurto; bajo aper
cibimiento que no verificándolo se le declarará rebelde, y las 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio que lia y a 
1 ugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del expresado, remitiéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Cádiz 7 de Julio de 4 877.=Ramon de Sendra.=José Mar
tínez.

Nota. Apodo de Raimundo, hijo de José y de Ginesa, natu 
ral y vecino de esta ciudad, de 45 años, soltero, vendedor, es
ta tura regular, ojos grandes azules, nariz, cara y boca regula
res, sin barba; viste camiseta con rayas azules y blancas, pan
talón de cáñamo, y zapatos y gorra negra.

1). Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y Al
mería, y Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta ciudad.

Por la  p r e s e n t e  requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Ramos y Gonzalos, cuyas circunstancias se expresarán á con
tinuación, para que en el término de lo  dias, contados desde la 
inserción d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado para oír la notificación de la ejecutoria recaída 
en causa seguida contra, el mismo por abusos deshonestos, y  
cumplir la condena que- le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento que no verificándolo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á los Jueces de prim era
instancia, municipales ó individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del citado individuo, remitiéndole? 
caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Cádiz SO de Agosto de 4877.=Ram on de Sendra.=José 
Martínez.

Nota. Color negro, natural de Matanzas, de este domicilio, 
de edad de 49 años, soltero, curtidor, estatura alta; y viste ca
misa de color, faja negra, pantalón claro, zapatos blancos y  

sombrero hongo negro.

Calatayud.
D. Manuel Sancho de Lezcano, suplente cíe Juez ' m unicipal 

con funciones de prim era instancia, por ausencia con licencia 
de los propietarios.

A los Sres. Jueces de esta provincia y demás de la Nación 
española por la presente requisitoria hago saber que en la 
causa crim inal que en este Juzgado pende contra Jorge Condor 
y Pablo, preso en las cárceles de este partido, y dos sujetes 
más, desconocidos, sobre robo de dinero la m añana del 73 de 
Marzo último en término de Arandiga y sitio de cuesta Roque
ro, se ha acordado proceder á la captura y detención de dichos 
dos sujetos desconocidos, cuyas señas se expresan á conti
nuación.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.) ex
horto y requiero á los Síes. Jueces arriba nombrados y  á las 
demás Autoridades-y asedies de policía judicial para que dis
pongan se proceda á la captura oe ios dos indicados descono
cidos, y caso de ser habidos los rem itirán  á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Galatayud á48  de Agosto de 4877.=Manuel San
cho de Lescano.==Le su orden, Manuel Palomares.

Señas de los reos.
Uno viste gorra de asíracan á la cabeza, chaqueta de pana 

negra, blusa azu l, pantalón de pana color café con rayas ne
gras, d e  unos 37 años de edad, buen mozo y moreno, los 
dientes algo largos.

Otro viste chaqueta y pantalón de lana color oscuro, pa
ñuelo de algodón á la  cabeza, de estatura baja, de unos 40 
años, barba canosa, lleva pelos en la nariz. — P

D. Manuel Diaz Porrúa, Juez do primera instancia del par
tido de Carballo.

Por el presente se llam a á todas las personas que se crean 
con derecho á la herencia do Matías Rodríguez y su m ujer 
Francisca Yilh r, vecinos-que fueron de San Julián de Malpi- 
ca, en cuyo pueblo fallecieron abñr.eñato  en los años pasados 
de 1844 y 70 respectivamente, para que queriendo hacer ges
tiones lo verifiquen en este Juzgado centro del término de 30 
dias, que principian á correr desee la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Madrid ; y ce no hacerlo les p ara rá  
perjuicio, pues así lo he acordado per providencia ce 16 del 
actual en los autos abintestato formados por m uerte de los 
sobredichos.

Carballo 18 de Agosto de 4877.=M aauel Diaz P o rrúa.= D e 
su orden, Gregorio Racedo. —P

Cartagena.
D. Leandro Madrid Martínez,. Juez municipal ó interino de 

prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y término de ib  dias se cita, 

llama y emplaza al gitano Sebastian Sococo, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término señalado, que 
empezará á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletines oficiales ds A lic a n te  y Murcia, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le

resultan en la causa que contra el mismo y otro estoy in s tru 
yendo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades y demás dependientes de la policía ju d i
cial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 14 do. Agosto de 4877.=Leandro Ma
drid.—Por su mandado, Manuel Acedo.

Colmenar Viejo.
D. Máximo Eozalem, Licenciado en Derecho, Juez m unici

pal de esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción de 
ella y su partido por indisposición del de prim era instancia.

Por el presente se llama á Miguel Vi vaneo Vidalabarca, Co
misionado de apremio,.que parece ha vivido en Madrid, calle 
de la Montera, núm. 47, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 40 dias, á contar desde la publica
ción de est a requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito con objeto deprac" 
tiear con el mismo ciertos diligencias acordadas en la causa 
crim inal que se le sigue por falta de respeto y amenazas á la 
A utoridad; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alidnso XII, 
cuya justicia en su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á mi disposición en clase 
de detenido del indicado procesado, cuyas señas se expresan á 
continuación.

Dado en Colmenar Viejo á 48 de Agosto de 4877.=Máximo 
Rozalem .=Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

Señas del procesado.
E statura regular, pelo y bigote rubio, barba poblada, afei

tado, color bueno, ojos azules, y viste chaleco de lanilla mezcla 
y pantalón de k) mismo;con rayas.

Córdoba.-Izquierda.
D. Valentin de Santiago Fuentes, Juez de prim era instancia 

de esta capital en el distrito de la Izquierda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

José Torres, álias la Ratica, que es de estatura mediana, grue
so, moreno, pelo entrecano, cara redonda, ojos grandes, y á otro 
hombre alto, muy moreno, de unos 30 años de edad, delgado, 
con sombrero negro, ala ancha, chaqueta negra y pantalón 
a z u l ,  qu e  se creen autores del robo verificado en la casa de 
Doña Cármen^Sierra en la noche del 48 de Julio último, p ara  
que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración; apercibidos que de no comparecer so les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar; y 
á la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y se en
carga á los agentes de la policía judicial precedan á la deten
ción y remisión á este Juzgado si fueren habidos.

Dada en Córdoba á 47 de Agosto de 4877.=Valentin de S an
tiago Fuentes.=P or mandado de S. S., Gregorio Cámara.

F r a g a .
D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de Fraga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres 

hombres, uno de ellos enmascarado, alto; vestido de calzonci
llos y armado de una escopeta, y los otros dos con cuchillos 
que en la tarde del 47 del actual mes salieron á robar á N ar
ciso Fustané Hostencli, vecino de Hcstalrich, en la carretera 
real que conduce de Madrid á la Junquera, término de Pe- 
ñalba y punto denominado la Venta de la Perdiz, para que en 
el térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado ó en las 
cárceles del mismo á resp onder de los cargos que les resultan 
en la causa crim inal que con tal motivo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en F raga á 79 de Agosto de 4877.=José María da 
M elgar.=Por su m andado, Enrique Vázquez.

I l le s c a s .
D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia de este 

partido de Illescas.
Por el presente hago saber a todos los acreedores de Don 

Juan Blazquez Dávila, vecino que fué de Borox, hoy de Ma
drid, el cual se halla declarado en concurso voluntario, que eq 
dia 74 de Setiembre próximo se celebrará á las once de la m a
ñana y en este Juzgado ju n ta  de dichos acreedores para el 
nombramiento de Síndicos de referido concurso, á cuyo acto 
deberán presentarse todos aquellos por sí ó por medio de per
sonas legítim amente autorizadas; y en caso de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar según la ley.

Illescas 77 de Agosto de 4877.=— losé de Soto .=P or mandado 
de S. S., Manuel Martin y Plaza. X—383

J á t i v a .
D. Joaquin de S rrazquin y Carcelen, Juez ue prim era in s

tancia de Játiva y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

actuario pende expediente promovido por D. José Antonio Oli- 
mont y Gisbert, Abogado y propietario, vecino de Valencia, 
para que se le adjudiquen los bienes que constituyen la cape
llanía colativa de sangre fundada por D. Gaspar Barbera en la 
parroquial iglesia de la villa de Oanals, bajo la invocación de 
la Purísim a Concepción y de San Antonio Abad, por escritu
ra  que autorizó el Notario D .  J u a n  B autista Sanchíz en 44 de 
Abril de 4694, habiendo quedado vacante dicha capellanía por 
fallecimiento del último poseedor D. Juan Alberto Gil, en cuyo
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expediente lie acordado en este dia llam ar por medio de edictos 
á los que se crean con derecho á dicha capellanía, á fin de que 
comparezcan á deducirle dentro el término de 80 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pues de no Aerificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su publicidad doy el presente en Játiva á 10 de 
Agosto de 4877,=Joaquin de Errazquin.—Por su mandado, 
Mariano Baldoví y Aliaga. X—382

L a  C arolina
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

cte España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzucla, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente 
saludo, y participo que en este de mi cargo se instruye causa 
«riminal de oficio sobre robo de caballerías y efectos á Agus
tín Lino Pardo Martin, ocurrido en el cortijo del Lamaral, 
término de Santa Elena, el dia i7  de Diciembre de 1876; en 
cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero, y de mi parte les ruego y encargo á los Sres. Jueces ya 
dichos, que con la mayor actividad y celo dispongan se pro
ceda a la busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado 
con las seguridades convenientes de dos hombres, cuyas se
ñas á continuación se expresan, así como las de las caballe
rías y efectos que han robado; pues en hacerlo así adminis
trarán  recta justicia.

Dada en La Carolina á 18 de Agosto de 1877.—Francisco 
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas.
IJn mulo como de unos 12 años, pequeño, pelo negro, her

rado de la cadera derecha, calzado, cojo de la mano del mismo 
lado, recio, con varios lunares blancos en ambos costillares.

Tina yegua de seis años, rayana a la marca, pelo negro, sin 
hierro, con un lucero pequeño en la frente, patiblanca del pie 
izquierdo, herrada de las manos y un poco recortadas las cer
deas de la cola.

Todas las piezas de una cerda que hacía poces dias que ha
bla matado, como asimismo seis lomos y embutidos; unas al
forjas encarnadas, grandes y nuevas; dos costales, uno nuevo 
y otro viejo; un serón terrero, en buen uso; una soga de cor
del y otra de anea; unos zapatos de becerro blanco, muy poco 
usados; una chaqueta de paño negro, nueva; una m anta m o- 
rella-na, vieja; siete panes; nueve reales y seis cuartos.

Señas de los ladrones.
ba corta y poblada, delgado, de una estatura regular; que ves
tía sombrero fino, negro, chaqueta negra, pantalón del mismo 
color y al parecer de paño, alpargatas y calcetines blancos.

El otro como de unos 26 años de edad, rubio, barbinacien- 
te, delgado, estatura como la del anterior; que vestía sombrero 
calañés, chaqueta de pelisier negro, pantalón claro, botinas 
blancas, mediadas; llevaba m anta morellana bastante usada. 
Ei primero también lleva m anta de lana á cuadros blancos y 
negros, en buen uso.

D. Fi ancisco Valcárcel y Vargas, Jüez dé prim era instancia 
de esta ciudad de Lérida y su partido.

llago saber por este sexto edicto que el Registrador’in te 
rino de la propiedad este partido D. Vicente Gullon ha cesado 
en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juz- 
gauo á ejercitar su derecho en el termino de un mes, conforme 
á lo establecido en el Real decreto de 24 de Octubre último re
formando el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Lérida a 22 de Agosto do 4877.=:;:=Franciseo Val- 
cárcel y Vargas.—José Prim. __X

L e r i d a .
D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Cosme Moreno de la Blanca, natu 
ral de Baena, para que dentro del mismo se presente en este 
Juzgado á fin de que designe dos testigos que lo conozcan y 
recibirles declaración acerca del criterio y aptitud del proce
sado; pues así lo tengo acordado en la causa que contra el mis
ino sigo sobre hurto. Advirtiéndole que si dentro de dicho tér
mino no se presenta le parará el perjuicio a que hubiese lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Linares á 20 de Agosto de 1877.=Doctor Manuel 
Molina.==Por mandado de S. S., Antonio Muñoz.

M adrid .—C on g r e s o
D. Sabino ’Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era ins

tancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria que dirijo á todos los Sres, Jue

ces de prim era instancia de la Nación, á quienes atentam ente 
saludo, participo que busco y llamo á Manuel, cuyo apellido se 
ignora, conocido por el de la Carretera, de oficio torero, de es
ta tu ra  baja, delgadito, nariz larga, eolor sano, barba poca, 
como de 22 á 24 años, cuyo actual paradero se ignora, para i 
que en el término de 2Q> dias, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juz
gado y_Escribanía que refrenda, sitos en el Palacio de Jus
ticia, piso principal, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra él se sigue por herida inferida á Vicente 
García Alonso en la taberna de la calle de la Gorguera, mím, io ;

apercibido que de, no presentarse sera declarado rfibeíuV Y X 
parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. jJ. CrJ, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, cf siles, 
militares, funcionarios de la policía judicial y á cualquier -es
pañol, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgadlo 
de dicho Manuel, el do la Carretera.

Dada en Madrid a 18 de Agosto do 4.877.=Sabino Ruiz de 
' Lope.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Corresponde á la letra con su original de que doy fe, y á 
que m e - . r e m i t o ;  y para que conste é  insertar en la G a c e t a , se
gún está mandado, pongo la presente que firmo en Madrid á 
17 de Agosto de 1877.—El Escribano, Rafael Valdivieso.

m a r b e l l a .
D. José Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Certifico que en. dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa ’ 

criminal de oficio sobre hurto de dos caballerías, en la cual se 
encuentra la requisitoria, que copiada literalmente es como 
sigue:

«D. Francisco de Paula Renart, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca y ocupación de un mulo castaño, algo corvo de las 
manos, cerrado de las patas, enliseco y cerrado de edad, y de 
una yegua colorada, herrada con A . C., cerrada de edad y con 
un pié blanco, y detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición; 
cuyas caballerías desaparecieron de la hacienda que en el par
tido de las Chapas, de este término, posee D. Pedro Artola en 
la noche de ayer, y quedaron trabadas con otras en la puerta 
de la casa de labor de dicha hacienda, las tres de la propiedad 
de la madre de José Cuevas, vecina de esta ciudad; pues así lo 

. tengo acordado por auto de este dia en causa que instruyo por 
, el hecho expresado.

D a d a  en Marbella á 9 de Agosto de 1877.=Francisco de 
Paula R enart.= P or su mandado, José Galbeño.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa á que 
me remito; y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente, que firmo en Marbella á 9 de Agosto de 
1877.=Por mi compañero, José Galbeño.

M e d in a -S id o n i
D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de este partido.
twt -pá míe en los autos de que se hará expresión, seguidos en este Juzgado y por ni lascriDanía á mu cargo, se xut cu(»t.nd0

la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación,
es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 21 de Marzo 
r de 1877, él Sr. D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de prim era 

instancia de este partido; habiendo visto estos autos:
Resultando que en 19 de Abril de 1885 compareció por me

dio de escrito ante este Juzgado Antonio Ortega Dominguez 
exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía funda
da por Simón Gutiérrez de la Fuente; y que después de haber
se practicado á su solicitud varias diligencias en justificación 
del expresado derecho, quedó paralizadoñl expediente en 21 de 
Abril de 1869:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 13 de Marzo de 1875 que siguiera su curso, y al 
efecto que se hiciera saber al opositor Antonio Ortega Domin
guez compareciera dentro del término do nueve dias á sostener 
la pretensión que tenía deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos, llamando a l ’ 
opositor ó sus causahabientes y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía para que se 

, presenten dentro del término de 30 dias á usar de su derecho,' 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, se 
haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro del 
término que se lijó’en los edictos se den por terminados los 
autos declarándose de propiedad del Estado los bienes de di
cha capellanía como vacantes con arreglo á lo previsto en 
el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta declara
ción en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas, que 
forman la dotación de aquella:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en 9 de Mayo 
de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que mueren 
intestados cuando estos no dejan personas capaces de suce- 
derles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la ley 
de Enjuiciamiento civil determina que si no se presentare 
persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias p racti
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resultan que se hallan estos vacan
tes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se halla con
forme con las disposiciones antes citadas, m ientras no se pre
sente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro deeaido de su derecho á 

Antonio Ortega Dominguez, y que los bienes de que se tra ta

corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del' 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo 
y en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha, ad
judicación con la obligación de cumplir las cargas civiles v 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago -de 
hifi costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la 
ímcnfitacion, se dirija oficio con testimonio suficiente al señor 
Jefe de Administración económica de esta provincia, notifi
cándose o,st.a sentencia en los estrados del Juzgado, y publicán
doos en el BoíetW' oficial cíe la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
por edictos que se fíjen en los sitios públicos dé esta ciudad.

Por esta m;i sentencia, definitivamente juzga ndo, así Jo pro
nuncio, maiido> y firmo.—Manuel Vaquero.

Publica clon.—Dada y pronuncia da fué la anterioh sentencia 
por el Sr. D. Manuel Vaquero y Via na, Juez de primera in s
tancia de este partido,, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma y publicada por mí en la propia lecha..

Y para que conste pongo- la presente en Medina-Sidonm. fe
cha ut retro.—José González.)*

Los insertos eoncuerdan con sus originales; en los autos ci
tados, á que me remito.

Y para dirigir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d e u x  
cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina-SidorJX 
á 26 de Julio de 1877.--= José González. —P

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de este partido.

D o y  fe que en los autos de que se liara expresión, seguidos 
en este Juzgado v por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cuyo literal tenor , así como el de su publicación 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á  30 de Ju
nio de 1817, el Sr. D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de pri
mera instancia de este partido; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 29 de Diciembre de 1849 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Bartolomé PuIidoAíorales 
exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía funda
da por Catalina Márquez ; y después de haberse practicado á 
su  solicitud varias diligencias en justificación del expresado 
derecho, quedó paralizado el expediente en 24 de Marzo de 1851: 

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 13 de Febrero de 1875 que siguiera su curso, y 
al efecto que se hiciera saber á la parte D. Bartolomé Pulido 
Morales corno opositor compareciera dentro del término de 
nueve dias a sostener la pretensión que tenía deducida:.

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publica
cado en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando 
al opositor ó sus causahabientes, y á. todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía, para 
que se presenten dentro del término de 30 dias á usar de 
su derecho, sin que hasta ahora, á pesar de los expresados 
llamamientos, se haya presentado persona alguna en reclama
ción de dichos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro 
del término que se le fijó en los edictos se don por terminados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
el art, 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta  declara
ción en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas,, que 
forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 4835, corresponden al Estado los bienes de los- que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederías; y consiguiente con esta declaración lo dispuesto en 
el art. 877 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, determ ina que si 
no se presentare persona alguna,, ó no fuere reconocido el dere
cho de los presentados, se considerarán como vacantes:.

Considerando que como resultado de* las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal' á favor del Estado se halla 
conforme con las disposiciones chites citadas, m ientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales ;
Fallo que debo declarar y declaro deeaido de su derecho á 

D. Bartolomé Pulido Morales, y que los bienes de que se t ra ta  
corresponden al Estado como vacantes, sin perjuicio del de
recho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y  
en la forma prevenidos por las leyes; entendiéndose dicha adju
dicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y ecle
siásticas á que estén afectos los citados bienes,, y pago de las 
costas y  gastos; y con al objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se dirija oficio al Sr. Jefe de la Administración 
económica de esta provincia, con testimonio suficiente, notifi
cándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publi
cándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y por edictos que se fijen en los sitios públicos de está ciudad.

| Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=M anuel Taquero.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior. senten
cia por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma y publicada por mí en la propia fe - 
cha.=Luis Ruiz.»

Los insertos eoncuerdan con sus originales, en los avRos 
.citados á que rae refiero.
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Y para  d irig ir al Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d , cum 
pliendo lo m a n d a d o , pongo el presente.

M e d in a -S i don i a 30 de Julio de í877.==Luis Ruiz. —P

D. José González Royes, E scribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de este partido.

Doy íe que en los autos de que se lia rá  expresión, seguido: 
en este Juzgado y por la  E scriban ía  á m i cargo, se lia dictad< 
la  sentencia cuyo lite ra l tenor, así como el de su  publicación 
es el siguiente:

«Sentencia.—E n la  ciudad de M edina-Sidonia, á i2> de Mar- 
•zo "de '1877, el Sr. D. M anuel Y aquero y Viaim, Juez de primor; 
instancia; habiendo visto  estos autos:

R esultando que en 19 de Febrero de 1886 compareció poi 
medio de escrito an te  este Juzgado Doña E usebia R am os ex
poniendo tener derecho á los bienes uo la capellanía funda de 
por Juan  do moya; y que después de haberse practicado a si 
so licitud  varias diligencias coi jiisiideación clcl expresado de
recho, quedó paralizado el expediente en £8 del m ism o mes 
y caño: ^  ^

R esultando que en v is ta  do dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 1.4 de Mayo do i87o que siguiera su curso y ai 
efecto que se luciera  saber á la opositora Doña E usebia Ramea 
com pareciera dentro del té rm ino  de nueve di as a sostener la 
pretcnsión que ten ía  deducida:

R esu ltando  que no habiéndolo ver i Meado, se han  publicado 
sn los periódicos oíichales los oportunos edictos llam ando á la 
opositora ó sus causahabientes y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de las expresadas capellanías para  que se 
presenten dentro  del term ino de 30 dias á u sa r de su derecho, 
sin que hasta  ahora, á pesar de los expresados llam am ientos, 
se haya  presentado persona a lguna en reclam ación de dichos 
bienes:

R esultando que dada v ista  al Sr. F iscal de esto Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido la opositora den
tro del térm ino que so le fijó en los edictos so den por te rm i
nados los autos, declarándose de propiedad del E stado  los b ie
nes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo p re
visto en el art. 377 de la ley de E n ju iciam iento  civil y leyes 
}ue fijan la sucesión in testada, y que desde luego se ponga 
x;ta declaración en conocim iento del Sr. Jefe económico de 
•sí.a provincia para  que se incaute de los expresados bienes y 
nis ren tas, que form an la dotación de aquella:

Considerando que con arreglo  á lo dispuesto en 9 de Mayo 
le i83o corresponden al E stado los bienes de los que m ueren  
a testados cuando estos no dejan personas capaces de suceder
ás; y  consiguiente con esta d isposición el a r t . 377 de la  ley de 
E n j u i c i a m i e n t o  civil determ ina que si no se presmRaimFzxsorra 
a lxuna, ó no fuere reconocido el derecho de los presentados, se 
considerarán como vacantes:

C o n s i d e r a n d o  que como resu ltado  de las diligencias practi- 
?adas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
-obre ios repetidos bienes, resu lta  que se hallan  estos vacan
tes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al E stado como bienes m ostrencos:

C onsiderando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el M inisterio fiscal á  favor* del E stado se halla  
conforme con las disposiciones ántes citadas, m ien tras  no se 
presente otro que acredite tener m ejor derecho á aquellos: 

V istas dichas disposiones legales;
Fallo  que debo decla rar y declaro decaída de su derecho á 

Doña E usebia llam os, y que los bienes de que se tra ta  corres
ponden al E stado como bienes vacantes, sin perjuicio del dere
cho que por a lguna  persona pueda osten tarse en el tiempo y 
en la form a prevenida por las leyes; entendiéndose dicha ad
judicación con la obligación de cum plir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y  con el objeto de que pueda tener oh cío 
la  incautación, so d irija  oíiclo con testim onio suficiente al 
Sr. Jefe de la A dm inistración económica de esta provincia, no
tificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y pub li
cándose en el Boletín oficial de la  m ism a y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

y por edictos que se lijen en los sitios públicos de esta ciudad.
Por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, así lo pro

nuncio, m ando y íirm o .= M anuel Yaquero.
Puh!icaeion.=D ucla y p ronunciada fué la  an te rio r sen

tencia por el Sr. D. M anuel Y aquero y V iana, Juez de prim era 
instancia  de esto partido , en la  audiencia de este -dia, h a llán 
dose celebrando la  m ism a y publicada por m í en la propia 
fecha.

Y para  que conste pongo la  presente en M edina-Sidonia, fi> 
cha ut retro.— 3qkg González.»

Los insertos concuerdnn con sus o rig inales en ios au tos ci
tados, á que me rem ito .

Y para  dirig ir al Sr. D irector de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  

cum pliendo lo mandado, pongo el presente en M edina-Sidonh 
á 31 de Ju lio  de í877 .= Josó  González. .•—p

D. L u is R uiz  Castaño, Escribano de actuaciones dei Juzgad* 
de p rim era  in s tan c ia  de este partido.

Doy le orne en los au tos de que se h a rá  expresión, seguido 
en  este Juzgado y por la  E scriban ía  de m i cargo, se ha  dictad» 
sentencia cuyo li te ra l teno r y  el de su 'p ub licac ión  es el s i  
guie.nte:

' ¿Sentencia.—En la  c iudad  de M edina-Sidonia, á 9 de Ju  
lio de 1877, el Sr. D. M anuel Y aquero  v7 Viana, Juez de p rim er 
ins tanc ia  de este partido; habiendo  visto  estos autos:

R esultando que en 6 de Febrero  de Í852 compareció po 
m edio de escrito Doña Francisca de P a u la  G entil an te este Jm  
gado, exponiendo tener derecho á los bienes he  la  capcllaní

i lindada por fran c isco  Aparicio, y que después de haberse prac
ticado á su in s tanc ia  varias d iligencias en justificación del ex
presado derecho, quedo paralizado el expediente desde el dia 
22 de Marzo de 1835:

R esu ltando  que en v ista  de dicha paralización el M inisterio 
fiscal instó en í2  do Marzo de 1875 que sigu iera  su curso, y 
que se hiciera  saber á la  opositora Doña F ranc isca  de Paule 
G entil com pareciera den tro  del térm ino  de nueve dias á sos
tener la  pretcnsión que ten ía  deducida y pedir en dichos autos 
lo que á su derecho conviniese:

R esultando que no habiéndolo verificado, se han  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llam ando á la 
opositora ó sus causahabientes, y  á todos los que so crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, p ara  que se 
presenten dentro  del térm ino do 30 dias á u sa r de su derecho, 
sin que hasta  ahora, á pesar de los expresados llam am ientos, 
se haya presentado persona a lguna  en reclam ación de dichos 
bienes:

R esultando que dada v is ta  al Sr. F iscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber com parecido la opositora dentro  
del térm ino que se le fijó en ios edictos-se den por term inados 
los autos, declarándose de propiedad del E stado  los bienes de 
dicha capellanía como, vacantes, con arreglo á lo previsto  en 
el a rt. 877 de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil y leyes que 
fijan la sucesión in testada , y  que desde luego se ponga esta 
declaración en conocim iento del Sr. Jefe económico de esta 
provincia para  que se incau te  de los expresados bienes y sus 
ren tas, que form an la  dotación de aquella:

Considerando que con arreglo  á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden  al E stado  los bienes de los que 
m ueren in testados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de E nju iciam ien to  civil de term ina  que si no se p resen
ta re  persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados, se considerarán  como vacantes:

C onsideracdo que como resu ltado  de las diligencias p rac ti
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan  derecho 
sobre los repetidos b ien es , resulta, que se h a llan  estos vacan
tes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto co rres- 
donde su propiedad al E stado  como bienes m ostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
lic itada  por el M inisterio  fiscal á favor del E stado  se halla  
conforme con las disposiciones ántes citadas, m ién tras  no se 
presente otro que acred ite  tener m ejor derecho á aquellos:

. V istas d ichas disposiciones legales ;
Fallo  que debo decla rar y declaro decaida de su derecho á 

Doña F rancisca de P au la  Gentil, y que los bienes de que se tra ta
c o r r --■1' I“',u‘— - ■ • ’ *.——— — *——* 37 __o ~L--- • - y

-merucfio que pueda osten tarse  en el tiem po y en, la  fo rm a pre
venidos por las leyes; entendiéndose dicha adjudicación con 
la obligación de pagar las cargas civiles y eclesiásticas á que 
estén afectos los citados bienes, y pago de las costas y gastos; 
y con el objeto de que pueda tener efecto la incau tación , se d ir i
ja  oficio con testim onio  suficiente al Sr. Jefe de la  A dm inis
tración  económ ica do esta provincia, notificándose esta sen ten 
cia en ios estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín  
oficial de la  m ism a y G a c e t a  d e  M a d r i d , y per edictos que se 
fijen en los sitios públicos de este ciudad.

Por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, así le 
pronuncio, m ando y firmo .— M anuel Vaquero.

P ub iicacion .= D ada y pronunciada  fue la  an te rio r sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de p rim e ra  in s
tancia  de este partido , en la  audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la  m ism a, y publicada por m í en la prop ia  lecha. =  
L uis Ruiz.»

Los insertos coucucrdan con sus o rig inales en ios autos, á 
q u e  me rem ito.

Y  para  d irig ir al Sr. D irector de la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
, cum pliendo lo m andado, pongo el presente en iyíedina-Sidonia 

á 8 de Agosto de i877.==Luis R uiz. —p

D. L uis R uiz Castaño, E sc rib an j dei Juzgado de prim era 
instancia  de esta  ciudad.

Doy íe que en los au tos de que se h a rá  expresión, seguidos 
en este Juzgado y por an te  mí, se ha dictado la  sen tencia  cuyc 
lite ra l tenor, así como el de su  publicación, es el siguiente: 

«Sentencia.—E n la ciudad de M edina-Sidonia, á (\ de Ju lic  
de 1877, el Sr. D. M anuel Y aquero y V iana, Juez de p rim e n  
instancia  de este partido; habiendo v is to  estos autos:

R esultando que en 10 de Marzo de 1856 com pareció por m e
dio de escrito an te  este Juzgado Doña F ran c isca  Morales, ex
poniendo tener derecho á los bienes de la  capellanía fundada 
por Pedro é Inés Caballero; y  que déspues de haberse practieadc 
á  su solicitud varias diligencias en justificación del expresaba 
derecho, quedó paralizado el expediento en 4 de Setiem bre de. 
expresado año: ;

R esultando que en v is ta  de dicha paralización, el M inisterio 
fiscal instó  en 14 de Mayo de 1375 que siguiera su curso, y a. 
efecto se h ic iera  saber á L1 Opositora Doña F rancisca  Morales 
com pareciera dentro  del té rm ino  de nueve dias á sostener k  
pretensión que ten ía  deducida:

R esu ltando  que no habiéndolo verificado se han  ‘publicad*: 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llam ando  á h  
opositora ó sus causa habientes, y á todos los que se crean cor 
derecho á los bienes de la expresada capellanía p a ra  que s< 
presenten  dentro  del té rm ino  ele 30 dias á u sa r de su derecho 
sin que hasta  ahora, á pesar de los expresados llam am ientos 
se haya presentado persona alguna en reclam ación de dicho: 
bienes:

R esultando que dada v is ta  al Sr. F iscal de este Juzgado, lu 
pretendido que por no haber comparecido la  opositora den tn  
del térm ino que se le fijó m  los edictos se den por te rm inado

los autos, declarándose de propiedad del E stado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo  á lo  previsto en el 
artículo  877 de la ley do E nju iciam iento  civil y leyes que fijan 
la  sucesión in testada, y  que desde luego se ponga esta declara
ción en conocim iento del Sr. Jefe económico de esta  p rovincia 
para  que se incau te  de los expresados bienes y sus ren tas , que 
form an la dotación de aquella:

Considerando que con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835 corresponden al E stado  los bienes de los que 
m ueren in testados cuando estos no dejan personas capaces ce  
sucederles; y  consiguiente con esta, disposición el art. 377 ele la  
ley de E n ju ic iam ien to1 civil, de term ina que si no so p resen ta re  
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán  como vacantc-s:

Considerando que como resu ltado  do las d iligencias' p rac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan  dere
cho sobre los repetidos bienes, re su lta  que se h a llan  estos va
cantes, sin dueño n i poseedor conocido, en cuyo concepto cor
responde su propiedad al E stado como bienes m ostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
lic itada  por el M inisterio fiscal á  favor del E stado  se h a lla  
conforme con las disposiciones ántes citadas, m ién tras  no se . 
presente otro que acredite tener m ejor derecho á aquellos: 

V istas dichas disposiciones legales;
Fallo  que debo declarar y declaro decaído de su  derecho á 

Doña F rancisca Morales, y que los bienes de que se t r a ta  cor
responden al E stado  como bienes vacantes, sin  perju icio  áel 
derecho que por a lguna persona pueda osten tarse  en el tiem po 
y en la form a prevenida por las leyes, entendiéndose d icha  ad
jud icación  con la obligación de cum plir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados b ienes y pago de 
las costas y  gastos; y  con el objeto de que pueda ten e r efecto 
la  incau tación  se d irija  oficio con testim onio  suficiente a l se
ñor Jefe de A dm in istración  económica de esta  provincia, no 
tificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y  p ub li
cándose en el Boletínofudal de la m ism a y Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
y por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta  c iudad.

P or esta m i sentencia, definitivam ente juzgando , a s ilo  p ro
nuncio, m ando y firm o .= M anuel Yaquero.

P ub licac ion .= D ada  y  p ronunciada fué la  an te rio r sentencia  
por ¡oí Sr. D. M anuel Y aquero y V iana, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de este partido , en la  audiencia de este dia, h a llán d o se . 
celebrando la  m ism a, y  publicada por m í en la propia fecha.— 
L uis Ruiz.»

Los insertos están  conform es con sus orig inales, á que me 
rem ito.

cí o. \ i 6 oi v' G A c m ^ m í  Madrid, pongo el p re
sente.

M edina-Sidonia 8 de Agosto de 18 7 7 .= L uis R uiz. —P

D. L u is R uiz C astaño, E scribano  do ac tuaciones del Juz
gado de p rim era  in s tan c ia  de este partido .

Doy fe que en los autos de que se h a rá  expresión , segu i
dos en este Juzgado y por la  E scriban ía  ele m i cargo, se h a  
dictado sen tenc ia  cuyo lite ra l tenor y  el de su  publicación 
es el siguiente:

«Sentencia.—E n  la  ciudad de M edina-Sidonia, á 6 de Julio  
de 1877, el Sr. D. M anuel Y aquero y V iana, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de este partido; habiendo visto  estos autos:

R e s u l t a n d o  que en 16 de O ctubre de 1855 com pareció por 
medio de escrito  an te  este Juzgado Doña G erirúd is  P eña, ex
poniendo ten e r derecho á los bienes de la  capellan ía  fu ndada  
por Juan  de P in a  M anzanilla y  su m u jer Inés Vela, y  después 
de haberse  practicado á su solicitud  varias d iligencias en ju s 
tificación ckl expresado, derecho, quedó paralizado el expedien
te en l a  m ism a fecha:

R esu ltando  que en v is ta  de d icha paralización el M iniste
rio  fiscal in stó  en 4 fie Mayo de 1875 que sig u ie ra  su  curso, y 
al efecto que se h ic iera  saber á la  opositora  Doña G ertrud is 
P eña com pareciera den tro  del té rm ino  de nueve dias á soste
n er la  p re tensión  que ten ía  deducida:

R esu ltando  que no habiéndolo verificado, se h an  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llam ando á la 
opositora ó sus causahabientes, y  á todos los que se creen c o n  
derecho á los bienes de la expresada capellanía, p a ra  q u r  ~e 
presenten  den tro  del té rm ino  de 30 días á u sa r de su d a  u  
sin que hasta  ahora, á pesar de los expresados lla m a n .m  h . ,  
se h aya  p resen tado  persona a lguna  en reclam ación  de dichos 
bienes:

R esu ltando  que dada v is ta  al Sr. F iscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber com parecido la  opositora dentro 
del térm ino que.se le fijó en los edictos se den por term inados 
los autos, declarándose de propiedad del E stado  los bienes de 
d icha capellanía como v a c a n te s ,. con arreg lo  á lo p rev isto  en 
el art. 377 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil y  leves que lijan 
la sucesión in testada , y que desde luego se ponga esa decla
ración en conocim iento del Sr. Jefe económico de e s ta  p rov in
cia, p ara  que se incau te  de los expresados bienes y sus ren tas, 
que fo rm an la dotación de aquella :

Considerando que con arreg ló  á las disposiciones de 8 de 
Mayo" de 1835 corresponden al E stado  los bienes de los que 
m ueren  in testados cuando estos no dejan  personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición lo d ispuesto  en 
e la r t .  377 ele Iá ley de E n ju ic iam ien to  civil de te rm in a  que si 
no se p resen tare  persona alguna, ó no fuere reconocido el de
recho ele los presentados, se considerarán  como vacan!es: 

C onsiderando que como resu ltado  cíe las d iligencias p ra c ti
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan  derecho 
sobre los repetidos bienes, re su lta  que se h a llan  estos vacantes, 
sin  dueño n i poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
sü  propiedad al E stado  como bienes m ostrencos:
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Considerando que la adjudicación solicitada por el Minis
terio fiscal á favor del Estado se halla conforme con las dispo
siciones antes citadas, miéntras no se presente otro que acre
dite tener mejor derecho á aquellos:

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho á 

Doña Gertrudis Peña, y que los bienes de que se trata corres
ponden al Estado como vacantes, sin perjuicio del derecho que 
por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y en la for
ma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha adjudicación 
con la obligación de cumplir las cargas civiles y eclesiásticas a 
que estén afectos los citados bienes, y pago de las costas y gas
tos; y con el .objeto de que pueda tener efecto la incautación, 
se dirija oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de esta provincia; notificándose esta 
sentencia en los estrados del Juzgado, y publicándose en el 
Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r id , y por edictos 
que se fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio; mando y íirmo.=Manuel Vaquero. '

Pubíicacion.=Dada y pronunciada fue la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Vaquero y Viana, Juez dé primera 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fe- 
cha.=Luis Ruiz.»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos ci
tados, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina- 
Sidonia á 9 de Agosto de 1877.=Luis Ruiz. ' ' —P

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cuyo-literal tenor, así como el de.su publicación» 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á l£  de Marzo 
de 1877, el Sr. D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en £0 de Abril de 1855 compareció por me
dio de escrito ante este Juzgado Antonio Ortega Domínguez* 
exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Doña Catalina Jiménez Calderón, y que después de haberse 
practicado á su solicitud varias diligencias en justificación 
del expresado derecho, quedó paralizado el expediente en 7 de 
Enero de 1856:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 16 de Marzo de .1876 que siguiera su curso, y al 
efecto cine se hiciera saber al opositor Antonio Ortega Domín
guez compareciera dentro del término de nueve dias á sostener 
la pretensión que tenía deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando a* 
opositor ó sus causahabientes y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía- para que se 
presenten dentro del término de.30 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro del 
término que se le fijó en los edictos se den por terminados los 
autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de di
cha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en e* 
artículo 377 déla ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta declara
ción en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas, que 
forman la dotación de aquella:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en 9 de Mayo 
de 1836 corresponden al Estado los bienes de los que mueren 
intestados cuando estos no dejan personas capaces de suceder
ías, y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la ley de 
Enjuiciamiento civil determina que si no se presentare perso
na alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presentados, 
se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan de
recho sobre los repetidos bienes resulta que se hallan estos 
vacantes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto 
corresponden en propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas, mientras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaído de su derecho 

á Antonio Ortega Domínguez, y que los bienes de que se trata 
corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio 
del derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el 
tiempo y forma prevenida por las leyes ; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al se
ñor Jefe de la Administración económica de esta provincia; 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y 
publicándose en e l Boletín o¡icial de la misma y G a c e t a  d e  
M a d p id , y por edictos que fijen en los sitios públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y íirmo.=Manuel Vaquero.

Pronunciamiento. — Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Manuel Yaquero, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste, pongo la presente en Medina-Sidonia, 
fecha ut retro.—José González.»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos ci
tados, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina- 
Sidonia, á 9 de Agosto de 1877.=José González. —P

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por ante mí, se ha dictado la sentencia cuyo 
tenor literal, así como el de su publicación, es el siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 30 de Junio 
de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en &9 de Diciembre de 184-9 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Doña Juana Morales expo
niendo tener derecho á los bienes de .la capellanía fundada por 
D. Juan Morales; y que después de haberse practicado á su so
licitud varias diligencias en justificación del expresado dere
cho, quedó paralizado el expediente en % de Enero de 1850: 

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 13 de Febrero de 1875 que siguiera su curso, y 
al efecto se hiciera saber á la opositora Doña Juana Morales 
compareciera dentro del término de nueve dias á sostener la 
pretensión que tenía deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á la 
opositora ó sus causahabientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 30 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido la opositora dentro 
del término que se le fijó en los edictos se den por terminados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta declara
ción en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas, que 
forman la dotación de aquella:

Considerando que con arreglo á las disposiciones de 9 de 
M a y o  de 1835 corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles, y consiguiente con. esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil determina que si no se presen
tare persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho-'de los 
presentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación dé quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
en propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado se halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas, miéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho á 

Doña Juana Morales, y que los bienes de que se trata corres
ponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del de
recho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y 
en la forma prevenida por las leyes ; entendiéndose dicha ad
judicación con la obligación ele cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación se dirija oficio con testimonio suficiente al se
ñor Jefe de la Administración económica de esta provincia; 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y pu
blicándose en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a -  
d a id , y por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando , así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Yaquero.

PubIicacion.==Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fe- 
cha.=Luis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales en los ci
tados autos, á que me remito.

Y para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pongo el presente en Medina-Sidonia á 10 de Agosto de 
1877.=Luis Ruiz. —P

Monóvar
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia del par

tido de Monóvar.
En virtud de la presente requisitoria se llama para que 

comparezca en este Juzgado el dia 15 de Enero próximo veni
dero y diez horas de su mañana á Joaquín Veráú y Mañes, cuyo 
paradero se ignora, para proceder á la práctica de cierta dili
gencia mandada en la causa criminal que sobre hurto de aves 
se sigue contra el mismo y Bartolomé Beltra y Amorós.

Dada y firmada en Monóvar á 4 de Setiembre de 1877.= 
Luis M. Corcin.=De orden de S. S., Rulando Escola-no.

Montilla
D. José Hereafa y Mora, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido/
Por la presente reqnJs^01̂ a ^ah° saber que en este mi Juz

gado y por testimonio clel fiUG refrenda se ha seguido causa 
criminal de oficio contra CayofinJa Carmen Palma y Cañete, 
natural do Puente-Genil y  vecina aG esta ciudad, de estado 
soltera, de 38 años de edad, por deluD de estafa, por el cual 
ha sido condenada á dos meses y un a ja de arresto mayor y 
sus accesorias; y hallándose ausente he acordado librar la 
presente requisitoria á fin de que se busque y conducida á 
la cárcel de este partido.

Y para que tenga efecto pido y encargo á ios Sres. Jueces y 
demás Autoridades, agentes de policía judicial y fuerza do la 
Guardia civil practiquen las más eficaces diligencias para su 
captura y remisión con las seguridades competentes á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Moníilia á 17 de Agosto de 1877.=José 
Keredia y Mora.=Por mandado de S. S., Santiago de Jorge y 
Hermoso.

                                Olivenza

 D. Fernando Rengifo y Maeda, Juez de primera instancia 
de est a ciudad y sn partido, etc.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se siguen 
autos de concurso de acreedores necesario, promovido por el 
Procurador de los del mismo D. Mateo Gil y Ramos, en nombre 
de D. Corpus Luis Gaitan y Morera, vecino de Valverde de Le- 
ganés; en cuyos autos han sido nombrados Síndicos D. Fran
cisco Silgado y Carroza y Antonio Rastrollo Delicado, el pri
mero de esta vecindad-y el segundo de dicho Valverde; habién
dose mandado en providencia de este dia se publiquen dichos 
nombramientos por edictos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre, é insertándose en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para que se les reconozca como á tales, 
á quienes se les hará entrega de cuantos bienes correspondan 
al concursado.

Aceptado y jurado el cargo por los Síndicos, y puestos en 
posesión, para que llegue á noticia de todos se manda publicar 
y fijar el presente.

Dado en Olivenza á 3 de Marzo de 1877.—Fernando Ren- 
gifo.— Por mandado de S. S., losé Torrabadell. X—380

                                       Quiroga

D. Balbino Llamas Pons, Juez de primera instancia ele la * 
villa y partido de Quiroga.

Por el presente segundo edicto y término de SO di as, cito, 
llamo y emplazo á los que se crean con derecho á heredar á' 
D. Tomás Barraganes ¡y D. Manuel Ignacio Barraganes, natu
rales y vecinos que fueron en sus dias de Ferreíros, término 
municipal de Oaurel, que fallecieron abintestato, con el obje
to de que comparezcan á deducirlos ante este Juzgado legíti
mamente representados, por virtud del juicio promovido por 
D. Manuel Barraganes, de dicho pueblo; apercibidos de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo 
advertir que por consecuencia del primer edicto se presenta
ron Doña Josefa Rodríguez y I). José Barraganes Rodríguez, 
viuda é hijo respectivamente del D. Tomás Barraganes.

Dado en Quiroga á 13 de Agosto de 1877.=Balbino Llamas 
Pons.=El Escribano, Matías López Font. —P

R u t e
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

esta villa de Rute y su partido.
Hago saber que por mi providencia de este dia he acordado 

se llame por edictos á los que se crean con derecho a la he
rencia de D. Francisco Rafael Narvaez y Oríiz, Presbítero, na
tural y vecino que fué de Iznajar, Beneficiado déla Santa Igle
sia catedral de Jaén, y murió intestado el 39 de Julio del año 
actual, para que dentro del término de 39 dias, contados desde 
la inserción de ellos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á deducir 
sus reclamaciones contra la presentada por D. Manuel y Doña 
Marcela Narvaez Padilla, D. Antonio y Doña Joaquina Narvaez 
Galan, sobrinos carnales del referido.

Dada .en Rute á 4 de Setiembre de d877.=Jose Ciudad Au- 
rioles.=Por mandado de S. S., Antonio J. de Rueda.

X—381

                                  Santander

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Santander y su partido.

Por la presente requisit oria cito , llamo y emplazo á Ra
món García González, cuyas señas y punto de residencia se 
ignoran, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo sobre lesiones á Antolin 
García, vecino del pueblo del Astillero; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de España, en
cargo á todas las Autoridades y funcionarios de la policía ju
dicial que, caso de ser habido el expresado Ramón García 
González, procedan á su detención y conducción á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Santander á 17 de Agosto de 1877.=Tomás Maro
to Salado.=El actuario, Benigno Velasco.

Toro
D. Antonio Soriano y Ezquerra, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toro y su partido.
Hago saber que D. Demetrio Santana y Santana, Registra-
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dar de la propiedad de este partido, ha cesado erx ei dcscmpcfiió 
de su cargo el dia 19 de Julio último, en que f^ ieció. Por lo tan
to, y de conformidad con el art. £77 del Reglamento reforma
do para la ejecución de la ley Hipote^m>ia ¿ e ^  ¿ e Octubre 
del año más próximo anterior, sq anuncia así por meú-xo del 
presente, y se cita á todos Io.r tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicho Registrador por las responsabilida
des en que haya podido inclirm* en el desempeño de su cargo, 
á fin de que dentro rjC] plazo de tres caños que marca dicha 
disposición, la P^denren ante mi Autoridad á este Juzgado á 
cuyo partido ha servido; siendo esto el primer llamamiento de 
los seis que hq^ de hacerse durante dicho plazo.

Dado en Toro á 17 de Agosto de 1877i-=Antonio Soriano.= 
Licenciadlo, Miguel Romero.

M a d r i d .—A u d ie n c ia .
IX Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Joaquin Escudero 

Fernandez, natural de esta ciudad de Valladolid, do 50 años de 
edad, casado, cerrajero, y á Jacinta Fernandez Negro, ¿lias 
Rincón, natural de la Mota del Marqués, cuya última residen
ciada tuvo en esta dicha ciudad, soltera, criada servicial, de 
£5 á 30 años de edad, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e L y de  
Madrid, comparezcan en este Juzgado á oir la sentencia recaí
da en la causa criminal que se instruyó contra los mismos por 
coacciones; apercibidos que de no realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 30 de Julio de 1877.==Ramon Octavio 
-de Toledo. = P or mandado de S. S., José Hernández.

V illa jo y o sa .
D. Federico Stcrn y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Villajoyosa.
Por el presento primer edicto emplazo á D. José Llorca y 

Llorca, piloto, de la matrícula y vecindad de Benidorm, para 
que dentro del término de nueve dias, desde la publicación del 
presente en la G a c e ta  y  otros en el Boletín oficial de Alicante, 
sitio de costumbre de esta cabeza de partido y  pueblo de Beni
dorm, comparezca en este Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda á contestar la demanda que le ha interpuesto el Pro
curador D. José Mayor, en representación de D. Francisco Llorca 
y Llorca, su hermano, en reclamación de £.000 pesetas; aper
cibido que no compareciendo dentro de dicho término, acusada 
la rebeldía, se dará por contestada, entendiéndose las diligen
cias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Dado en Villajoyosa á 30 de Agosto de 1877.=Federico 
Stern.=Por su mandado, Miguel Vaello. N—385

V ito r ia .
L . Cenon Bombín y  Olavarrm, Juez do primera instancia de 

Vitoria y su partido..
Por este primer edicto llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho a los bienes del Presbítero D. Pablo Benito de 
Ocharan y Ruiz de Loizaga, natural de Antezana de la Rabera 
y Gura ecónomo que fué de Portilla, provincia de Alava, en 
donde falleció el £i de Octubre de 1875; y se previene que en 
el término de 30 dias comparezcan á deducirlo por medio de 
Procurador; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que ya se han 
presentado en reclamación de la herencia, los padres del finado, 
llamados D. José Martin de Ocharan y Doña Catalina Ruiz de 
Loizaga, vecinos del Barron, representados por el Procurador 
D. Juan Antonio de Lamzagarreta.

Dado en V itoria ó 27 do Agosto do 187 0—0611011 Bom— 
bin.=Por-BU mandado, Dionisio Serrano. X—384

Z a r a g o z a .— P i l a r
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 

dei distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se sigue causa criminal contra Miguel Redondo sobre dis
paro de una pistola, y tengo acordado se le amplíe su indaga
toria; y no habiendo podido tener efecto por ignorarse su ae- 
xual paradero, he dispuesto en providencia do este dia publicar 
su llamamiento, para que en el término de nueve días compa
rezca en este Juzgado con el fin indicado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 19 de Agosto de 1877.^=Maríano^Ya]- 
cayo de Toro.=De su orden, Mames Ariza.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre de 1877.

TBMPEIUTÜRA 
ALTURA .. !jftí

Uj\ U « -m r .6 U t  ■ =    1 =  DIRECCION E ST iD O
H O R A S , .-educid* termómetro

-i í;« , a» !f c jaSe dei r ion Id.
1 nameiÍK-ífiL-raftiro*. -'eco. Clcj0

ftdelaru.. 708*6í 42 6 4 2*2 E. N. E. Calina ; Nuboso
9 de la ra. 709*48 4 7*6 45*6 VE  .. idem .. Casi cub/

ri del dia.. 768*66 21*7 47*2 S. O ... Brisa.. Nuboso,
3 de la t,. 707*74 25 4 47*8 |b O... ídem.. Idem.
6 de la í . . 707*08 *¿2*8 47 0 3. 0  .. idem .. Despejado.
S delan..! 707*44 48*3 4 4 9 0.3. 0. Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á   26 6
ídem mínima de id  . . . . .......•........................        tus

Diferencia...................................................448
Temperatura máxima al sol, á 04 7 (reíros de la tierra.. .»
'áÁwií jd. dentro de una esfera do crista!.. . . , ...................  *

Diferencia. , , .............................   »
Lluvia tulas i t uvhaa* horas?,. íui ia i.7 me han. ,, .  , -------  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 10 de Setiembre de 1877.

ALTURA TEMPERA- DítKC- tuerza estadobaroineui- Uira estado
TomTmnvs ,caAfí? T . en grados cion del deíleCUIDAMS. *ln:*eia.l c‘ nte. ¡el, mu

ruaren im- ¡̂niales, Tiento. cíenlo. eieto.¡ícnotroa.

S. .Sebastian. 759 9 22*5 S. O ... Brisa.. Casi desp.0 Bella.
Mimo.  761‘6 24o S. E .. Idem. Despejado. Idem.
Ov:>e¿o  758*6 4 8*0 N. E ... Calma Celajes.. . . »
Coruña (7 h.) 758 0 17 0 S. O ... Brisa .. Nuboso ... Tranq.3
Santiago  760*2 17*0 S  Idem.’ Cubierto.. »
Oporto  763*0 48*3 O. S. O. Viento. Cubierto.. Bella.
Lisboa. ; . , .. 763*5 4 8*7 S. S. E. Brisa .. Algo nub.° Idem.
Badajoz  » 21‘5 O  Calma. Despejado. »

S. vein. (7h.) 754*S 18*5 N. E ... Brisa., fdem Rizada.
Sevilla  763‘S 23*2 S. O ... Calma. ídem  »
Tarifa..........
Granada.... 764‘4 19'4 N. O ... ídem .. Idem  »
Cartagena... 763 6 25 5 S  Idem.. Idem  Rizada.
Alteante.... 7 63 6 31*6 O  Brisa.. ídem Tranq.a
Murcia   765*4 22'8 S. 0 . . .  Idem.. Idem ...., *

. Valencia. .. 76 4 S 26‘0 O ... . . .  Calma . ídem . . . .  »
Palma  763 9 26*1 E  » Idem. . . . .  Tranqfi
Barcelona... 76S‘7 23 0 O  Brisa.. Celajes.,.. Idem.
Zaragoza  764*1 23*2 N. O... Calma . Despejado »
Soria.. . . . . .  762‘7 14*3 S. O ... Brisa.. Nuboso... »
Burgos  763‘1 17*2 S. O... Idem. ídem  »
Valladolid... 765*7 18*0 S. O ... ídem.. Idem  »
Salamanca.. 764 2 18*4 O  Calma/Despejado. »
Madrid  765*2 17*6 N. E ... ídem.. Casi cub.°. »
Escorial.. ... 766*7 16 0 O. N. O. Idem .. ídem  *
Ciudad-Real. 765*7 49*2 O ...... ídem.. Despejado. »
Albacete.... 765 3 21*0 O. S. O.¡Brisa.. Idem ..¿.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Corulla, Lugo y Pon
tevedra.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 10 de Setiembre de 1877, comparada 
con la del dia anterior.

cambio a l ' contado.
FONDOS PÚBLICOS. — —*= " . =

  _ _ Dia 7. Dia 10.
Renta perpetua al 3 por 400....... ......... . .  42‘2’í 42*22 4(2-27 4,(2

no publicado. » , y. 4 2*20
á plazo.. 14*25 42*30 fin. goiv; ob

servaciones 1-2*25. 
pequeños.. » . r 12*17 4

idem exterior al 3 por 1 00...................   12*30 »
Deuda amortizahle con interés del 2 por

100 interior..................................     24*50 24*50-40
no publicado, » 24*62 4{2

pequeños.. ¡ 24*37 24*62 Rá
Idem id., sin amortización.............. *. » 24 0̂ 0
Idem id. exterior.................... ............... 25 0 »
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda série.  ........ . » 101*4.0-101 0¡0
.no publicado. 4 04*10 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 i
interés anual............................. . 68 0}0 68 OjjO-88‘25-50

Idem id., segunda emisión . . . . . . . . .  68 ofo 6 i 0[0
no publicado. » . 68*50

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.............................................. . 79 GtO »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España, de 475 pesetas, 7 por udi 
de interés anual, con cupón semestral y j
amortizables en 50 años...  ...............   j ' » »

no publicado.. « 98*25
Obligaciones del Banco y del Tesoro ai 6 i

por 4 00, série interior.............  .. . [ 88*90 89 Op'*.88*90
en cantidades pequeñas. 88*90 89 0p0

no publicado. 89 OjO »
ídem id., série exterior......................    88*90 1 88*90-85

en cualidades pequeñas. 88*50 »
no publicado. 89 OtO »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de t.° de Julio de 4 874.... ¡ 22*20 22*30-25

Idem id., de 1.° de Diciembre de 487¿i.. . j » «,
no publicado. » 22*15

Idem id., emisiones de 1877................... 22 OjO 22*10
Acciones del Banco de Espiada..................  » »

no publicado. 495*25 4 95*50
ídem de ios ferro-carriles de Lérida á 

Leus y Tarragona........................  * 500 rs. una.

Cambios oficiales  sobre plazas del Reino.

DAÑ O . B E N E F lC Ioj D AÑ O . BENEFICIO.

Albacete.... » 3 [4 Logroño.... » 3̂ 4
Alcoy.. . . . . .  » 3(4 Lorca.. . . . .  » 4p2
Alicante  « 4 Lugo   » 4(2
Almería  » 1 ■ Málaga  » 7(8
Avila  » 4(4 Murcia  » 1¡2
Badajoz.... . »> 4 Orense... . . .  » 4
Barcelona... * 4 4(4 O vico o   » 4 4(2
Béjar  par. » Palencia. . . .0 » 4
Bilbao  » 1 1 [8 Palma Malí.* , » 3(4
Burgos.  » 4 Pamplona... » 4
Laceres ■ • » «i* Pontevedra.! v 14(2
Gádiz  » 4 1(2 Reas  » 4
Ña ríngena... » 3(4 Salamanca.. 4(4
Ñastellon.... » 4(2 S. Sebastian . » 4 4 ¡2
h’udrd-Rea!. » 4(2 Santander. . » 4 4(2 d.
Ñórdoba.... » 4 Sta.CruzTfe. » ■ 4(8
Jo ruña  » 2 1(4 Santiago  » 4 4 (2
fuenca . . . . .  4 '» Seguvia  par. »
ñuTol  » 4 3(4 Sevilla  a 4 4 ¡2
lerona  » 4?¿ Soria    » 4(2 1
Üjon  » 3(4 Tarragona.. » 3(4'
I ranada  » 4 1(8 Teruel  » 4(̂
3 u acial ajara. i» ,4(8 Toledo...... par. »
lar o   » 4(4 • Tu déla  . o 4(4
lueíva . . . . .  u 4 4(4 Valencia. 4 4(8
iuesca.  » Ipi | Valladolid.. •» 4’
aen  » ■ h t :■> Vigo  » 2
errz PLontd « 3[4 Vitoria » 1 3i4
-con  » 4 ¡2 Zamora par. »
-crida  » 5(8. ■ Zaragoza.,.. » , 1
finares  » á

Bolsas extranjeras.
PARÍS 8  SETIEMBRE.

i 3 por 4 00 exterior.. .  á H  5(8.
Fondos españoles !

(3  por 4 00 interior... á »
„  7 , ( 3 oor 4 00.    á 74‘4 0.Fondos extranjeros... j 5 ^  ,f0 (h ; ; ; ; ; ........  á 4 0 6 .
Consolidados ingleses...........................................  á 95 5(16.

Cambios oficiales sobre plagas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 47‘90.
París, á S dias vista, 4*98 4(2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d© 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 44 á 15 pesetas la arroba, y á 4 ‘38 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilógramo.
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y  de 2*02 á 2*4 7 el kilogramo.
Jamón, de 34 á 35*50 pesetas la arroba; de i ‘25 á 4 *75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, do 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0 *0 4 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 *25 pesetas la arroba, y  á 0‘H el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 1 3 á 4 4 pesetas la arroba, de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4 *14 

á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*23 ¿ 4-50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, 

y de 0*48 á0*!9 el kilógramo.
Aceite, á 4 9 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30 el decálitro.
Vino, de 6.‘50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Nota. Rases degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 60.—Carne
ros, 946.—Terneras, 70.—Total, 4.4 76.

Su peso en libras, 87.88b—Idem en kilogramos, 40.344 .

Estado de los productos recaudados en esta'capital en el dia 
de OAjer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION- PtaS.CÓnlS.

Toledo  ................  6.254*58 Pozos de nieve  »
S e g o v ia .. . . . ................  2.889*52 Fábricas de cervezas:
Norte  ....................  7.755*24 segunda quincena.. ~ »
B ilbao...........................  4.952*43 Fábrica del gas, cok y
Aragón*.. . . . . . . . ___ _ 4 .652*! 5 residuos   »
Valencia.. . . . . . . . . . . .  3.4 02*4 9 Mataderos....................  14.4 74*25
M e d io d ía .. . . .. . . . . . . .  8.795*53 ---------------
C o r r e o s . . . . . .  . . . . .  4 9*4 6 Total. . . . . . . . . ;  43.592*02

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Setiembre de 4 877.==E1 Alcalde, Marqués de Tor

neros.

Forma parte de este número el pliego 26 del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

MADRID.— Damos las gracias al Excmo. Sr. D. Carlos 
Ibañez, Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico, por el ejemplar que ha tenido la bondad de rem i
tirnos de la 'deseña de la novena reunión del Congreso in 
ternacional de Estadística, publicada recientemente dé Real 
orden.

La compañía de zarzuela que ha empezado á actuar en 
la presente temporada en el teatro Eslava, se compone de 
los artistas siguientes: primeras tiples, Sras. Doña A n to 
nia García y Doña Mercedes Rodrigo; y  las Sras. Cubas, 
Fernandez, Martínez, Gosé, Villó, Vivero, González,- R odrí
guez y Suarez; y de los Sres. Yidegain, Jordá, Galvan, Im 
perial, Sánchez, Vendrell, Rodríguez, Zamorario, Marín, 
Navas y Rodrigo.

Además de los actores citados figuran £5 coristas de 
ambos sexos, y una orquesta compuesta de 30 Profesores, 
dirigida por el Maestro Nieto.

ANUNCIOS.
GU IA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 

cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Froto y Jacinto, mártires, y San Vicente, Abad. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Nuestra Señora del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.—Los sobrinos del Capitán Gra/nt. '

OIRLO Y TEATRO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
Grande y  variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos, en la que tomarán parte los principales artistas de 
la. compañía.


